MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS
TRIBUNAL FISCAL

“DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERU”
"ANO DE LA INVERSION PARA EL DESARROLLO RURAL Y LA SEGURIDAD ALIMENTARIA"

ACTA DE REUNION DE SALA PLENA N° 2013-03

TEMA : DETERMINAR LOS ALCANCES DEL ARTICULO 179° DEL TEXTO UNICO
ORDENADO DEL CODIGO TRIBUTARIO APROBADO POR DECRETO SUPREMO N°
135-99-EF, Y MODIFICATORIAS, CUANDO SENALA QUE SE REQUIERE EL PAGO
DEL TRIBUTO, SANCION, LA ORDEN DE PAGO O LA RESOLUCION DE
DETERMINACION Y LA RESOLUCION DE MULTA PARA ACOGERSE AL REGIMEN
DE INCENTIVOS.

FECHA : 06 de febrero de 2013
HORA ¢ 05:00 p.m.
MODALIDAD : Video Conferencia
LUGAR ¢ Calle Diez Canseco N° 258, Miraflores
Javier Prado Oeste N° 1115, San Isidro
ASISTENTES ¢ Lorena Amico D. Luis Ramirez M. Marina Zelaya V.
Sergio Ezeta C. Victor Castafieda A. Mariella Casalino M.
Raul Queuna D. Miguel De Pomar S. JesUs Fuentes B.
Ana Maria Cogorno P. Pedro Velasquez L.R. Marco Huaman S.
José Martel S. Doris Mufioz G. Cristina Huertas L.
Gary Falconi S. Rossana lzaguirre Renée Espinoza B.
Gabriela Marquez P. Jorge Sarmiento D. Juana Pinto de A.
Rosa Barrantes T. Roxana Ruiz A. Zoraida Olano S.
NO ASISTENTES . Licette Zuadiga D. (Vacaciones en la fecha de suscripcion)
Ada Flores T. (Vacaciones en la fecha de suscripcion)
Caridad Guarniz C. (Vacaciones en la fecha de votacién)
Elizabeth Winstanley P. (Vacaciones en la fecha de suscripcion)
Patricia Meléndez K. (Licencia en la fecha de suscripcion)
Carmen Terry R. (Vacaciones en la fecha de suscripcion)
Lily Villanueva A. (Vacaciones en la fecha de suscripcion)
Carlos Moreano V. (Vacaciones en la fecha de suscripcion)
Luis Cayo Q. (Vacaciones en la fecha de votacion)

|. ANTECEDENTES:

Informe que sustenta el acuerdo adoptado.
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Il. AGENDA:

Suscripcion de la presente Acta de Sesién de Sala Plena, que contiene los puntos de
deliberacion, los votos emitidos, el acuerdo adoptado y sus fundamentos, tal como se detalla en
el cuadro que se transcribe a continuacion, siendo la decision adoptada la siguiente:

“Para acogerse al régimen de incentivos a que se refiere el 179° del Texto Unico
Ordenado del Cédigo Tributario, aprobado por Decreto Supremo N° 135-99-EF y
modificatorias, deben cancelarse la sancién de multa y el tributo omitido y/o la
orden de pago o resolucién de determinacién, de ser el caso, y la resolucién de
multa, segan corresponda, incluidos los intereses moratorios generados hasta la
fecha de pago, siendo en todos los casos aplicables las reglas de imputacién a que
se refiere el articulo 31° del Cédigo Tributario a fin de considerarlos cancelados.

El acuerdo que se adopta en la presente sesion se ajusta a lo establecido por el
articulo 154° del Cédigo Tributario, y en consecuencia, la resolucién que se emita debe
ser publicada en el diario oficial El Peruano”.
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TEMA: DETERMINAR LOS ALCANCES DEL ARTICULO 179° DEL TEXTO UNICO ORDENADO DEL
CODIGO TRIBUTARIO APROBADO POR DECRETO SUPREMO N° 135-99-EF, Y
MODIFICATORIAS, CUANDO SENALA QUE SE REQUIERE EL PAGO DEL TRIBUTO,
SANCION, LA ORDEN DE PAGO O LA RESOLUCION DE DETERMINACION Y LA
RESOLUCION DE MULTA PARA ACOGERSE AL REGIMEN DE INCENTIVOS.

PROPUESTA 1 PROPUESTA 2

Para acogerse al réegimen de incentivos a que se | Para acogerse al régimen de incentivos
refiere el 179° del Texto Unico Ordenado del |regulado por el articulo 179° del Texto Unico
Caédigo Tributario, aprobado por Decreto Supremo | Ordenado  del Cédigo  Tributario  (y
N° 135-99-EF y modificatorias, deben cancelarse la | modificatorias), no se requiere el pago de los
sancion de multa y el tributo omitido y/o la orden de | intereses que se hayan generado hasta la
pago o resolucién de determinacion, de ser el caso, | fecha de pago, salvo el que se encuentre
y la resolucion de multa, segin corresponda, | incluido en las resoluciones de determinacion,
incluidos los intereses moratorios generados hasta | 6rdenes de pago o resoluciones de multa que
la fecha de pago, siendo en todos los casos |se hayan emitido.
aplicables las reglas de imputacioén a que se refiere
el articulo 31° del Coédigo Tributario a fin de [ Fundamento: Ver Propuesta 2 del Informe.
considerarlos cancelados.
Fundamento: Ver propuesta 1 del Informe.

Vocales

Dra. Olano X

Dra. Zahiga X

Dra. Amico X

Dr. Ramirez X

Dra. Zelaya X

Dr. Ezeta X

Dr. Castafieda X

Dra. Casalino X(**)

Dr. Queuiia X(**)

Dr. De Pomar X

Dra. Flores X

Dra. Guarniz VACACIONES VACACIONES

Dr. Fuentes X

Dra. Cogorno X

Dr. Velasquez X

Dr. Huaman X

Dra. Winstaniey X

Dr. Martel X

Dra. Muioz X(*)

Dra. Meléndez X

Dra. Terry X

Dra. Huertas X

Dr. Falconi X

Dra. lzaguirre X

Dra. Espinoza X(*)

Dra. Marquez X

Dra. Villanueva X

Dr. Moreano X(**)

Dr. Cayo VACACIONES VACACIONES

Dr. Sarmiento X(**)

Dra. Pinto X

Dra. Barrantes X

Dra. Ruiz X

Total 18 + 4(™) 7 +2()
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“VOTO SINGULAR DE LA VOCAL ESPINOZA BASSINO:

DESCRIPCION

Para acogerse al régimen de incentivos regulado por el articulo 179° del Texto Unico Ordenado del Cédigo
Tributario y modificatorias, no se requiere el pago de los intereses que haya generado la sancién de multa hasta
la fecha de pago.

FUNDAMENTO .
De acuerdo con lo dispuesto por el articulo 28° del Texto Unico Ordenado del Cédigo Tributario, Decreto
Supremo N° 135-99-EF, la deuda tributaria esta compuesta por el tributo, las multas y los intereses.

En cuanto a los intereses, el articulo 33° del anotado cédigo sefiala que el monto del tributo no pagado dentro de
los plazos indicados por el articulo 29° devengara un interés equivalente a la tasa de interés moratorio (TIM) la
cual no podra exceder del 10% por encima de la tasa activa del mercado promedio mensual en moneda nacional
(TAMN) que publlque la Supenntendenc:a de Banca y Seguros el dltimo dia héabil del mes anterior. Por su parte,
el articulo 181° prevé que las multas impagas seran actualizadas aplicando el interés moratorio a que se refiere
el articulo 33°, el cual se aplicard desde la fecha en que se cometi6 la infraccion o, cuando no sea posible
estableceria, desde la fecha en que la Administracion la detecté.

Ahora bien, el articulo 31° del citado cédigo establece que los pagos se imputaran en primer lugar, si lo hubiere,
al interés moratorio y luego al tributo o multa, de ser el caso, salvo lo dispuesto por los articulos 117° y 184°,
respecto a las costas y gastos

Por otro lado, el anotado cédigo preve un régimen de incentivos, el cual ha sido regulado por el articulo 179° del
Cédigo Tributario segun lo s:gwente

. .
La sancion de multa aplicable por | La sancion de multa aphcable

La sancién de multa aplicable

por las infracciones | las infracciones establecidas en los | por las infracciones
establecidas en el articulo | numerales 1, 4 y 5§ del articulo 178, | establecidas en los numerales
precedente, se sujetara al | se sujetard, al siguiente régimende | 1, 4 y 5 del articulo 178, se
siguiente régimen de | incentivos, siempre que el | sujetara, al siguiente régimen
incentivos, siempre que el | contribuyente cumpla con cancelar | de incentivos, siempre que el
contribuyente cumpla con | la misma con la rebaja | contribuyente  cumpla  con
cancelar la misma con la | correspondiente: cancelar la misma con la rebaja

rebaja correspondiente: correspondiente:

REBAJA DEL Siempre que el deudor | Siempre que el deudor tributario | Siempre que el deudor tributario
90% tributario declare la deuda | declare la deuda tributaria omitida | declare la deuda tributaria
tributaria omitida antes de | antes de cualquier notificacién o | omitida antes de cualquier
cualquier notificacion 0 | requerimiento. notificaciéon o requerimiento.
requerimiento.
REBAJA DEL Si la declaracion se realiza | Si la declaracion se realiza después | Si la declaracién se realiza
70% después de la notificacion o | de la  notificacion de  un | después de la notificacion de un
requerimiento, pero antes del | requerimiento pero antes del | requerimiento pero antes del

inicio de la verificaciéon o
fiscalizacion.

cumplimiento del plazo previsto por
el articulo 75, o en su defecto, de no
haberse otorgado dicho plazo, antes
de que surta efectos la notificacién
de la Orden de Pago o Resolucion
de Detemminacion, segln
corresponda, o la Resolucion de

cumplimiento del plazo previsto
por el articulo 75 o en su
defecto, de no haberse
otorgado dicho plazo, antes de
que surta efectos la notificacion
de la Orden de Pago o
Resolucién de Determinacién,

" Modificado por Decreto Legislativo N° 969, publicado el 24 de diciembre de 2006.

Se prevé también que el deudor tributario podra indicar el tributo o multa y el periodo por el cual realiza el pago y que si el
deudor tributario no realiza dicha indicacion, el pago parcial que comesponda a varios tributos o multas del mismo periodo
se imputara, en primer lugar, a la deuda tributaria de menor monto y asi sucesivamente a las deudas mayores. De igual
forma, si existiesen deudas de diferente vencimiento, el pago se atribuiré en orden a la antigiiedad del vencimiento de la
deuda tributaria.

Para un contraste de los textos de la norma segtin las distintas modificaciones, véase el Anexo Ill del presente informe.
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Multa.

segin corresponda, o la
Resolucién de Multa.

REBAJADEL | Si la declaracién se realiza
60% después del inicio de Ila
verificacién o fiscalizacion
pero antes de la notificacién . ’
de la Orden de Pago o No aplica No aplica
Resoluciéon de Detemminacion,
segin corresponda, o Ia
Resolucién de Muita.
REBAJA DEL Si antes del inicio del | Si antes del vencimiento del plazo | Siel deudor tributario cancela la
50% Procedimiento de Cobranza | establecido por el primer parrafo del | Orden de Pago o la Resolucién
Coactiva, el deudor tributario | articulo 117° del Cédigo Tributario, | de  Determinacion y la
cancela la Orden de Pago, | el deudor tributario cancela la Orden | Resolucién de Multa notificadas
Resolucién de Determinacion | de Pago, Resolucién de | antes de que venza el plazo
y Resolucién de Multa | Determinacion y Resolucion de | establecido por el primer
notificadas, siempre que no | Multa notificadas, siempre que no | parrafo del articuio 117° del
interponga medio | interponga medio  impugnatorio | Cdédigo Tributario respecto de la
impugnatorio alguno. alguno. Resolucién de Multa, siempre
que no interponga medio
impugnatorio alguno.
NO PROCEDE | Iniciado el Procedimiento de | Al vencimiento del plazo establecido | Al vencimiento del plazo
REBAJA Cobranza Coactiva o | en el primer parrafo del articulo 117° | establecido en el primer parrafo
interpuesto medio | del Cddigo Tributario o interpuesto | del articulo 117° respecto de la
impugnatorio contra la Orden | medio impugnatorio contra la Orden | Resolucion de  Multa o
de Pago o Resolucién de | de Pago o Resolucién de | interpuesto medio impugnatorio
Determinacion, de ser el caso, | Determinacién, de ser el caso, o | contra la Orden de Pago o
Resolucion de Multa | Resolucion de Multa notificadas, no | Resolucién de Determinacion,
notificadas, no procede | procede ninguna rebaja; salvo que | de ser el caso, o Resolucién de
ninguna rebaja; salvo que el | el medio impugnatorio esté referido | Multa notificadas, no procede
medio  impugnatorio esté | a la aplicacion del régimen de | ninguna rebaja; salvo que el
referido a la aplicacién del | incentivos. medio impugnatorio esté
régimen de incentivos. referido a la aplicacion del
régimen de incentivos.
TRIBUTOS El régimen sera de aplicacién | EI régimen serd de aplicacion | El régimen serd de aplicacién
RETENIDOS O | siempre que se presente la | siempre que se presente la | siempre que se presente la
PERCIBIDOS | declaracion del tributo omitido | declaracién del tributo omitido y se | declaracién del tributo omitido y
y se cancelen éstos o la | cancelen éstos o la Orden de Pago | se cancelen éstos o la Orden de
Orden de Pago o Resolucién | o Resoluciéon de Determinacion, de | Pago o  Resolucion  de
de Determinacion, de ser el | ser el caso, y Resolucién de Multa, | Determinacién, de ser el caso, y
caso, Y Resolucién de Multa, | segtn corresponda. Resolucién de Multa, segun
segun corresponda. corresponda.
PERDIDA DEL | EI régimen se pierde si luego | El régimen de incentivos se perdera | EI régimen de incentivos se
REGIMEN del acogimiento se interpone | si el deudor tributario, luego de | perdera si el deudor tributario,
cualquier impugnacion, salvo | acogerse a él, interpone cualquier | luego de acogerse a él,
que el medio impugnatorio | impugnacion, salvo que el medio | interpone cualquier
esté referido a la aplicacion | impugnatorio esté referido a la | impugnacién, salvo que el
del régimen de incentivos. aplicacion del régimen de incentivos. | medio impugnatorio esté
referido a la aplicaciéon del
régimen de incentivos
ACOGIMIENTO | En el caso que el deudor | La subsanacién parcial determinara | La subsanacién parcial
PARCIAL tributario subsane | que se aplique la rebaja en funcién a | determinara que se aplique la

parcialmente su
incumplimiento, el presente
Régimen se aplicara en
funcién a lo declarado con
ocasion de la subsanacién
antes referida.

lo declarado con ocasién de la
subsanacion.

rebaja en funcién a lo declarado
con ocasién de la subsanacién.

En este contexto normativo, es conveniente determinar si para acogerse al mencionado régimen es necesario
pagar los infereses que haya generado la sancién de multa en aplicacién de los citados articulos 33° y 181° del

Cadigo Tributario.

Como se aprecia de las referidas normas, el articulo 179° del Cédigo Tributario establece en cada supuesto el
cumplimiento de ciertos requisitos para acceder a su aplicacion.
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Asi por ejemplo, en todos los casos se debera cancelar la sancién de multa con la rebaja correspondiente,
siendo que en el caso especifico de los incisos a) y b), ademas de ello, debera declararse la deuda tributaria
omitida. Adicionalmente, en el caso de tributos retenidos o percibidos, deberan cancelarse éstos o la orden de
pago o resolucion de determinacion, de ser el caso y la resolucion de multa, segin corresponda. Por
consiguiente, en este caso, ademas del cumplimiento de un requisito formal, esto es, la presentacion de la
declaracion jurada correspondiente, se prevé el cumplimiento de otro vinculado con una obligacién sustancial, es
decir, al pago de la deuda omitida.

En cuanto al tema a dilucidar, se aprecia que segun una interpretacion literal del citado articulo 179°, para efecto
del acogimiento al régimen de incentivos y acceder a las rebajas de la sancién de multa, se establecen como
requisitos, segun sea el caso, declarar la deuda tributaria omitida y la sancién de multa correspondiente, no
resultando una exigencia para el acogimiento a tal beneficio, el pago de los intereses moratorios generados por la
sancién de multa. Por otro lado, una interpretacién distinta indicaria que en aplicacion de los articulos 28°, 31° y
33° del Codigo Tributario, para el referido acogimiento, es necesario cancelar ademas los intereses moratorios.

Al respecto, se aprecia que la norma puede ser susceptible de distintas interpretaciones por lo que a efecto del
presente anélisis es necesario considerar el fin del régimen de incentivos y el principio de proporcionalidad, el
cual rige a la potestad sancionadora del Estado.

Sobre el particular, se considera que el articulo 179° del Cédigo Tributario regula un régimen cuya finalidad es
brindar un estimulo al deudor tributario para la pronta declaracién (y pago, de comresponder) de tributos que
fueron omitidos de declarar o pagar, segin sea el caso. En efecto, la nonma otorga una rebaja en cuanto al monto
de la sancion aplicable a aquellos contribuyentes que de forma voluntaria regularizan su situacion sin que medie
actuacion de la Administracion Tributaria. Asi, el porcentaje de dicha rebaja es disminuido en la medida en que
ésta deba ejercer sus facultades de determinacién y cobro (desde la notificacién de algun requerimiento hasta el
inicio de la cobranza coactiva), de manera que mientras la referida regularizacion se efectue antes de cualquier
requenmiento de ésta, la rebaja sera mayor.

Para lograr su cometido, el citado articulo prevé sus propios requisitos y se entiende que al ser un:régimen
especial, éstos constituyen una excepcién a la aplicacién de otras nommas que regulan el pago de la deuda
tributaria, como son las que prevén la imputacion. En efecto, siendo un régimen especial para la cancelacién de
la sancion, el citado articulo contiene sus propias normas y no hace referencia a que sea necesario el
cumplimiento de requisitos adicionales.

Esta interpretacion es concordante con el principio de proporcionalidad (también denominado ‘prohibicion de
exceso”), recogido por el articulo 171° del Cédigo Tributanio®, segun el cual, la intervencion publica debe ser
susceptible de alcanzar la finalidad perseguida, de modo que ésta se entienda como necesaria o imprescindible
al no haber ofra medida menos restrictiva de la esfera de libertad de los ciudadanos. Asimismo, dicha
intervencién debe ser proporcional en sentido estricto, es decir, ponderada o equilibrada, por derivarse de aquélla
mas beneficios o ventajas para el interés general, que perjuicios sobre otros bienes o valores, en particular, los
derechos y libertades®.

En tal sentido, como se ha indicado, en el presente caso se aprecia que el régimen de incentivos implica una
rebaja en la sancién dependiendo del momento en el que el contribuyente regulanza su situacién declarando (y
pagando, de corresponder) su deuda tributaria. Asi, la intervencién puablica y la sancién seran proporcionales
segtin el momento en el que se produzca dicha regularizacion.

Asimismo, sobre dicho principio, el Tribunal Constitucional ha sefialado que esta estructurado por tres sub
principios: de necesidad, de adecuacion (o idoneidad) y de proporcionalidad en sentido estricto y ha referido que

4 Sobre el particular, el articulo 171° del Cédigo Tributario, modificado por Decreto Legislativo N° 981, dispone que la

Administracion Tributaria ejercera su facultad de imponer sanciones de acuerdo con los principios de legalidad, tipicidad,
non bis in idem, proporcionalidad, no concurrencia de infracciones, y otros principios aplicables.

En este sentido, véase: BARNES, Javier: “Introduccién al Principio de Proporcionalidad en el Derecho Comparado y
Comunitario” en: Revista de la Administracion Publica, N° 135, Centro de Estudios Constitucionales, 1994, Madrid, p. 500.
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cuando se haya establecido la necesidad de imponer una sanc:on la medida que se adopte debe ser la mas
idénea y la que menos afecte los deréchos de los administrados®.

En esa linea de argumentacién, resulta plenamente aplicable el principio ‘favoralia sunt amplianda, odlosa sunt
restringenda”, segun el cual, las normas que imponen sanciones deben ser interpretadas de modo estricto’.

En el presente caso, en aplicacién del principio de proporcionalidad y sus alcances debe optarse por la
interpretacion del articulo 179° que sea mas acorde con el régimen que éste prevé y que sea la menos gravosa
para los administrados. De esta manera, es justificable la interpretacién segtin la cual, se entiende que para
efectos del acogimiento al régimen de incentivos han de cumplirse solamente los requisitos que dicho articulo
contempla y no otros adicionales previstos por ofras normas (como son las que regulan la imputacion), pues se
trata de un régimen especial que contempla sus propias exigencias para acceder a distintas rebajas segun el
momento en el que se regularice la situacion del contribuyente y la menor o mayor intervencién de la
Administracién para lograr dicha regulanzacién. Sélo asi se aprecia que en cada momento la actuacién de ésta y
la sancién impuesta es proporcional, esto es, lo menos gravosa posible atendiendo al grado de voluntad
mostrado por el contribuyente en el cumplimiento de sus obligaciones.

En tal sentido, se considera que para la aplicacion del régimen de incentivos previsto por el articulo 179° del
Cadigo Tributario, sélo se exige la cancelacion de la multa con la rebaja respectiva y no el pago de los intereses
moratorios correspondientes.

Por tanto, se concluye que para acogerse al régimen de incentivos regulado por el articulo 179° del Texto Unico
Ordenado del Cédigo Tributario y modificatorias, no se requiere el pago de los intereses que haya generado la
sancion de multa hasta la fecha de pago.

)VOTO SINGULAR DEL VOCAL MOREANO VALDIVIA:

Debe precisarse que si bien conforme al principio “favoralia sunt amplianda, odiosa sunt restringenda” las normas
que imponen sanciones deben ser interpretadas de la forma menos gravosa para los administrados, también lo
es que el Régimen de Incentivos regulado en el articulo 179° del Cédigo Tributario bajo examen no impone
sanciones sino por el contrario establece un Régimen de Incentivos para la reduccién de las mismas, en tal
sentido siendo un régimen de beneficio su aplicacion o interpretacion debe ser realizada restrictivamente y no en
forma extensiva, por lo que no cabe sostener el acogimiento a dicho régimen pagando tnicamente la multa
rebajada sin los intereses moratorios respectivos, cuando el anotado articulo 179° no ha explicitado, para dicho
pago, la inaplicacién de los articulos 28°, 33° y 181° del Cédigo Tributano

En este sentido, véase la sentencia recaida en el Expediente N° 2192-2004-AA/TC antes citada. Asi, de acuerdo con el sub
principio de idoneidad toda medida que implique una intervencién en los derechos fundamentales debe ser adecuada para
contribuir a la obtencién de un fin constitucionalmente vélido. Asimismo, segin el sub principio de necesidad, no debe
existir otro medio alternativo que, por lo menos, muestre la misma idoneidad para la consecucion del fin propuesto y que
sea benigno con el derecho afectado. Finalmente, de acuerdo con el sub principio de proporcionalidad en sentido estricto,
el grado de intensidad en el que se realice el objetivo de la medida dictada debe ser equivalente al grado de intensidad en
el que se afecte el derecho fundamental. En este sentido, véase la sentencia del Tribunal Constitucional recaida en el
Expediente N° 1767-2007-PA/TC de 14 de abril de 2007.

Segun explica SARMIENTO MENDEZ, de acuerdo con la méaxima “odiosa sunt restringenda” no se puede acudir a
interpretaciones extensivas de la norma y analégicas cuando se ftrate de limitacion de derechos y de disposiciones
sancionadoras. En este sentido, véase: SARMIENTO MENDEZ, José: “Interpretacion Juridica y Técnica Legislativa: Una Vision
Jurisprudencial” en: Repertorio Aranzadi de Jurisprudencia Constitucional, N° 17, Aranzadi, 2008, Pamplona, p. 12. En
igual sentido, véase: SIMON ACOSTA, Eugenio: “Perjuicio Econémico de la Hacienda Publica” en: Actualidad Juridica
Aranzadi, N° 635, 2004, Pamplona, p.1.
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TEMA : DETERMINAR LOS ALCANCES DEL ARTICULO 179° DEL TEXTO UNICO ORDENADO
DEL CODIGO TRIBUTARIO APROBADO POR DECRETO SUPREMO N° 135-99-EF, Y
MODIFICATORIAS, CUANDO SENALA QUE SE REQUIERE EL PAGO DEL TRIBUTO,
SANCION, LA ORDEN DE PAGO O LA RESOLUCION DE DETERMINACION Y LA
RESOLUCION DE MULTA PARA ACOGERSE AL REGIMEN DE INCENTIVOS.

PUBLICACION DE LA RESOLUCION EMITIDA EN EL DIARIO OFICIAL EL PERUANO.
PROPUESTA 1 PROPUESTA 2

El acuerdo que se adopta en la presente sesion | E| acuerdo que se adopta en la presente
se ajusta a lo establecido por el articulo 154° | sesion no se ajusta a lo establecido por el

del Codigo Tributario, y en consecuencia, la| articulo 154° del Codigo Tributario.
resolucion que se emita debe ser publicada en
el diario oficial El Peruano.

Vocales
Dra. Olano
Dra. Zfiga
Dra. Amico

Dr. Ramirez

Dra. Zelaya
Dr. Ezeta

Dr. Castafieda
Dra. Casalino
Dr. Queufia
Dr. De Pomar
Dra. Flores

Dra. Guarniz VACA

Dr. Fuentes

ONES

Dra. Cogorno
Dr. Velasquez

Dr. Huaman

X
X
X
X
X
X
X
X
X
X
X
Cl
X
X
X
X
Dra. Winstaniey X
Dr. Marte! X
X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

Cl

X

X

X

X

1

Dra. Mufioz

Dra. Meléndez
Dra. Terry
Dra. Huertas

Dr. Falconi

Dra. lzaguirre
Dra. Espinoza
Dra. Marquez
Dra. Villanueva

Dr. Moreano
Dr. Cayo VACA
Dr. Sarmiento
Dra. Pinto
Dra. Barrantes
Dra. Ruiz

[Total

/&Z ' @ Pag. 8 de 10



Se deja constancia que forma parte integrante del Acta el informe que se indica en el punto | de la
presente (Antecedentes).

No habiendo otro asunto que tratar, se levanté la sesion iniciandose el tramite de firmas de la
presente acta, en sefial de conformidad.
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INFORME DE SALA PLENA

TEMAS: DETERMINAR LOS ALCANCES DEL ARTICULO 179° DEL TEXTO UNICO
ORDENADO DEL CODIGO TRIBUTARIO APROBADO POR DECRETO SUPREMO N°
135-99-EF, Y MODIFICATORIAS, CUANDO SENALA QUE SE REQUIERE EL PAGO
DEL TRIBUTO, SANCION, LA ORDEN DE PAGO O LA RESOLUCION DE
DETERMINACION Y LA RESOLUCION DE MULTA PARA ACOGERSE AL REGIMEN
DE INCENTIVOS.

I. PLANTEAMIENTO DEL TEMA

El primer parrafo del articulo 179° del Texto Unico Ordenado del Cédigo Tributario, aprobado por
Decreto Supremo N° 135-99-EF, sefialaba que la sancién de multa aplicable por las infracciones
establecidas por el articulo 178° se sujetaria al régimen de incentivos, siempre que el
contribuyente cumpliera con cancelarla con la rebaja correspondiente. Luego de la modificacién
introducida por el Decreto Legislativo N° 953, se dispuso la aplicacién del mencionado régimen en
el caso de las infracciones tipificadas por los numerales 1), 4) y 5) del citado articulo 178° con la
misma condicion, esto es, que se cumpla con cancelar la sancién con la rebaja que corresponda.

Segun el mencionado régimen de incentivos, la sancién sera rebajada en distintos porcentajes
(90% o 70%) segun el momento en el que se declare la deuda tributaria omitida (en el caso de
tributos retenidos o percibidos, sera necesario ademas el pago de dichos tributos1).

Asimismo, el inciso c) del referido articulo 179°, modificado por Decreto Legislativo N° 981, prevé
que una vez culminado el plazo otorgado por la Administracién Tributaria segun lo dispuesto por el
articulo 75° o en su defecto, de no haberse otorgado dicho plazo, una vez que surta efecto la
notificacion de la orden de pago o resolucion de determinacion, de ser el caso, o la resolucion de
multa, la sancién sera rebajada en un cincuenta por ciento (50%) solo si el deudor tributario
cancela la orden de pago o la resolucién de determinacion y la resolucion de multa notificadas, con
anterioridad al vencimiento del plazo establecido en el primer parrafo del articulo 117° del Cédigo
Tributario respecto de la resolucién de multa, siempre que no se interponga medio impugnativo
alguno.

Agrega ademas que tratandose de tributos retenidos o percibidos, el régimen sera de aplicacion
siempre que se presente la declaracion del tributo omitido y se cancelen éstos o la orden de pago
o resolucién de determinacion, de ser el caso, y resolucién de multa, segun corresponda.

En este contexto, es necesario dilucidar si para acogerse a los beneficios del citado régimen es
necesario realizar el pago de los intereses que se hayan generado en aplicacién de los articulos
33° y 181° del Cédigo Tributario. _

Amerita llevar el tema a conocimiento de la Sala Plena del Tribunal Fiscal en aplicacién del articulo
154° del Codigo Tributario, modificado por el Decreto Legislativo N° 1113, el cual establece que

' Si se declararon las retenciones o percepciones pero no se pagaron, entonces debera realizarse el pago pues, como

se apreciara mas adelante, la norma también prevé que tratandose de tributos retenidos o percibidos, el régimen sera
de aplicacion siempre que se presente la declaracién del tributo omitido y se cancelen éstos o la orden de pago o
resolucion de determinacion, de ser el caso, y resolucion de multa, segun corresponda.




las resoluciones del Tribunal Fiscal que interpreten de modo expreso y con caracter general el
sentido de normas tributarias, entre otras, constituiran jurisprudencia de observancia obligatoria
para los érganos de la Administracion Tributaria, mientras dicha interpretacion no sea modificada
por el mismo Tribunal, por via reglamentaria o por ley. En este caso, en la resolucién
correspondiente el Tribunal Fiscal sefialara que constituye jurisprudencia de observancia
obligatoria y dispondra la publicacién de su texto en el diario oficial.

il. ANTECEDENTES NORMATIVOS Y JURISPRUDENCIALES

Los antecedentes normativos y jurisprudenciales pueden ser revisados en los Anexos | y Il
lil. PROPUESTAS

PROPUESTA 1

DESCRIPCION

Para acogerse al régimen de incentivos a que se refiere el 179° del Texto Unico Ordenado del
Cédigo Tributario, aprobado por Decreto Supremo N° 135-99-EF y modificatorias, deben
cancelarse la sancion de multa y el tributo omitido y/o la orden de pago o resolucion de
determinacion, de ser el caso, y la resolucién de multa, segln corresponda, incluidos los intereses
moratorios generados hasta la fecha de pago, siendo en todos los casos aplicables las reglas de
imputacion a que se refiere el articulo 31° del Cédigo Tributario a fin de considerarlos cancelados.

FUNDAMENTO

De acuerdo con lo dispuesto por el articulo 28° del Texto Unico Ordenado del Cédigo Tributario,
Decreto Supremo N° 135-99-EF, la deuda tributaria esta compuesta por el tributo, las multas y los
intereses.

En cuanto a los intereses, el articulo 33° del anotado cédigo sefiala que el monto del tributo no
pagado dentro de los plazos indicados por el articulo 29° devengara un interés equivalente a la
tasa de interés moratorio (TIM) la cual no podra exceder del 10% por encima de la tasa activa del
mercado promedio mensual en moneda nacional (TAMN) que publique la Supermtendenma de
Banca y Sequros el Gltimo dia habil del mes anterior. Por su parte, el articulo 181°2 prevé que las
multas impagas seran actualizadas aplicando el interés moratorio a que se refiere el articulo 33°,
el cual se aplicara desde la fecha en que se cometié la infraccién o, cuando no sea posible
establecerla, desde la fecha en que la Administracién la detecto.

Ahora bien, el articulo 31° del citado cédigo sefiala que los pagos se imputaran en primer lugar, si
lo hubiere, al interés moratorio y luego al tributo o multa de ser el caso, salvo lo dispuesto por los
articulos 117° y 184°, respecto a las costas y gastos®.

Modificado por Decreto Legislativo N° 969, publicado el 24 de diciembre de 2006.

Se prevé también que el deudor tributario podra indicar el tributo o multa y el periodo por el cual realiza el pago y que si
el deudor tributario no realiza dicha indicacién, el pago parcial que corresponda a varios tributos o multas del mismo
periodo se imputara, en primer lugar, a la deuda tributaria de menor monto y asi sucesivamente a las deudas mayores.
De igual forma, si existiesen deudas de diferente vencimiento, el pago se atribuird en orden a la antigliedad del
vencimiento de la deuda tributaria.
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Por otro lado, el anotado cédigo prevé un régimen de incentivos, el cual ha sido régulado por el
articulo 179° del Codigo Tributario segun lo siguiente:

NS

La sancién de multa aplicable

La sancién de multa aplicable | La sancién de multa aplicable por
por las infracciones | las infracciones establecidas en los | por las infracciones
establecidas en el articulo [ numerales 1), 4) y 5) del articulo | establecidas en los numerales
precedente, se sujetard al | 178, se sujetara, al siguiente | 1), 4) y 5) del articulo 178, se
siguiente régimen de | régimen de incentivos, siempre que | sujetara, al siguiente régimen
incentivos, siempre que el | el contribuyente cumpla con | de incentivos, siempre que el
contribuyente cumpla con | cancelar la misma con la rebaja | contribuyente cumpla con
cancelar la misma con la | correspondiente: cancelar la misma con la rebaja
rebaja correspondiente: correspondiente:
REBAJA DEL Siempre que el deudor | Siempre que el deudor tributario | Siempre que el deudor tributario
90% tributario declare la deuda | declare la deuda tributaria omitida | declare la deuda tributaria
tributaria omitida antes de | antes de cualquier notificacion o | omitida antes de cualquier
cualquier notificacién o | requerimiento. notificacién o requerimiento.
requerimiento.
REBAJA DEL Si la declaracion se realiza | Si la declaracion se realiza [ Si la declaracién se realiza
70% después de la notificacién o | despuésde la notificacién de un | después de la notificacion de un
requerimiento, pero antes del | requerimiento pero antes del | requerimiento pero antes del
inicio de la verificacion o | cumplimiento del plazo previsto por | cumplimiento del plazo previsto
fiscalizacion. el articulo 75, o en su defecto, de no | por el articulo 75 o en su
haberse otorgado dicho plazo, antes | defecto, de no haberse
de que surta efectos la notificacion | otorgado dicho plazo, antes de
de la Orden de Pago o Resoluciéon | que surta efectos la notificacién
de Determinacién, segun [ de la Orden de Pago o
corresponda, o la Resolucion de | Resolucion de Determinacion,
Multa. segun corresponda, o la
Resolucién de Multa.
REBAJA DEL Si la declaracién se realiza
60% después del inicio de la
verificacion o fiscalizaciéon
pero antes de la notificacion ) .
de la Orden de Pago o No aplica No aplica
Resolucién de Determinacion,
segun corresponda, o la
Resolucién de Multa.
REBAJA DEL Si antes del inicio del | Si antes del vencimiento del plazo | Si el deudor tributario cancela la
50% Procedimiento de Cobranza | establecido por el primer parrafo del | Orden de Pago o la Resolucién
Coactiva, el deudor tributario | articulo 117° del Cédigo Tributario, | de Determinacién y: la
cancela la Orden de Pago, | el deudor tributario cancela la Orden | Resolucién de Multa notificadas
Resolucién de Determinacién | de Pago, Resolucién de | antes de que venza el plazo
y Resolucion de Multa | Determinacion y Resolucién de | establecido por el primer
notificadas, siempre que no | Multa notificadas, siempre que no | parrafo del articulo 117° del
interponga medio | interponga medio impugnatorio | Cédigo Tributario respecto de la
impugnatorio alguno. alguno. Resolucién de Multa, siempre
que no interponga medio
impugnatorio alguno.
NO PROCEDE Iniciado el Procedimiento de | Al vencimiento del plazo establecido | Al vencimiento del plazo
REBAJA Cobranza Coactiva o | en el primer parrafo del articulo 117° | establecido en el primer parrafo
interpuesto medio | del Cédigo Tributario o interpuesto | del articulo 117° respecto de la
impugnatorio contra la Orden | medio impugnatorio contra la Orden | Resolucién de Multa o
de Pago o Resolucién de | de Pago o Resolucion de | interpuesto medio impugnatorio
Determinacién, de ser el caso, | Determinaciéon, de ser el caso, o | contra la Orden de Pago o
Resolucién de Multa | Resolucién de Multa notificadas, no | Resolucién de Deteminacion,




notificadas, no procede
ninguna rebaja; salvo que el
medio  impugnatorio  esté
referido a la aplicacion del
régimen de incentivos.

procede ninguna rebaja; salvo que
el medio impugnatorio esté referido
a la aplicacién del régimen de
incentivos.

de ser el caso, o Resolucion de
Multa notificadas, no procede
ninguna rebaja; salvo que el
medio impugnatorio esté
referido a la aplicacion del
régimen de incentivos.

TRIBUTOS
RETENIDOS O
PERCIBIDOS

El régimen sera de aplicacion
siempre que se presente la
declaracién del tributo omitido
y se cancelen éstos o la
Orden de Pago o Resolucién
de Determinacion, de ser el
caso, y Resolucién de Multa,
segun corresponda.

El régimen serd de aplicacion
siempre que se presente la
declaracion del tributo omitido y se
cancelen éstos o la Orden de Pago
0 Resolucién de Determinacién, de
ser el caso, y Resolucion de Multa,
segun corresponda.

El régimen sera de aplicacion
siempre que se presente la
declaracién del tributo omitido y
se cancelen éstos o la Orden de
Pago o0 Resolucion de
Determinacion, de ser el caso, y
Resolucion de Multa, seguin
corresponda.

PERDIDA DEL
REGIMEN

El régimen se pierde si luego
del acogimiento se interpone
cualquier impugnacion, salvo
que el medio impugnatorio
esté referido a la aplicacion
del régimen de incentivos.

El régimen de incentivos se perdera
si el deudor tributario, luego de
acogerse a él, interpone cualquier
impugnacion, salvo que el medio
impugnatorio esté referido a la
aplicacién del régimen de incentivos.

El régimen de incentivos se
perdera si el deudor tributario,
luego de acogerse a él,
interpone cualquier
impugnacién, salvo que el
medio impugnatorio esté
referidlo a la aplicacién del
régimen de incentivos

ACOGIMIENTO
PARCIAL

En el caso que el deudor
tributario subsane
parcialmente su
incumplimiento, el presente
Régimen se aplicara en
funciéon a lo declarado con
ocasion de la subsanacion
antes referida.

La subsanacién parcial determinara
que se aplique la rebaja en funcion a
lo declarado con ocasién de la
subsanacion.

La subsanacion parcial
determinard que se aplique la
rebaja en funcién a lo declarado
con ocasion de la subsanacion.

En este contexto normativo, es conveniente determinar si para acogerse al mencionado régimen
es necesario pagar los intereses que se hayan generado en aplicacion de los citados articulos 33°
y 181° del Codigo Tributario.

Como se aprecia de las normas citadas, el articulo 179° del Cédigo Tributario establece en cada
caso el cumplimiento de ciertos requisitos para acceder a su aplicacion.

Asi por ejemplo, en todos los supuestos se debera cancelar la sancion de multa con la rebaja
correspondiente, siendo que en el caso especifico de los incisos a) y b), ademas de ello, debera
declararse la deuda tributaria omitida. Adicionalmente, en el caso de tributos retenidos o
percibidos, deberan cancelarse éstos o la orden de pago o resoluciéon de determinacion, de ser el
caso y la resolucion de multa, segun corresponda. Por consiguiente, en este caso, ademas del
cumplimiento de un requisito que podria denominarse formal, esto es, la presentacion de la
declaracioén jurada correspondiente, se preveé el cumplimiento de otro vinculado con una obligacion
sustancial, es decir, el pago de la deuda omitida.

Ahora bien, haciendo una interpretacion sistematica® de las normas citadas (articulos 28°, 31°,
33°, 179° y 181° del Cédigo Tributario), se considera que para el acogimiento al régimen de

4

De la cual se deduce el significado de una disposicién a partir de su ubicacién en el “sistema” de Derecho, entendido

éste como el Sistema Juridico en su conjunto, pero con mas frecuencia el subsistema correspondiente que es el
conjunto de disposiciones que disciplinan una determinada materia como es el Derecho Tributario. En este sentido,
véase: GUASTINI, Riccardo, Estudios sobre la Interpretacién Juridica, Editorial Porrda - UNAM, 2003, México D.F., p. 43.
. Segtin el método de interpretacion sistematico por comparaciéon de normas: “si hay dos normas que son més 0 menos




incentivos es necesaria la cancelacion de la sancién de multa con la rebaja correspondiente y, de
ser el caso, el tributo omitido o los valores que se hayan emitido (orden de pago o resolucién de
determinacion, de ser el caso y la resolucién de multa, segun corresponda), incluidos en todos los
casos los intereses moratorios generados hasta la fecha de pago.

Al respecto, se considera que no puede realizarse una interpretacion literal del citado articulo 179°,
mediante la que se concluya que no es necesario el pago de intereses para el acogimiento al
mencionado régimen, pues de ese modo se restaria sentido al sistema de imputacién de pagos
parciales regulados porel articulo 31° del Codigo Tributario, habida cuenta que la aplicacién literal
del referido articulo no puede conllevar la inaplicacién o desnaturalizacion de-las normas referidas
a la generacion de intereses y a la imputacion de pagos parciales.

En ese sentido, los articulos 28°, 33° y 181° del Cédigo Tributario establecen expresamente que el
tributo y las multas canceladas extemporaneamente generan intereses moratorios, y el articulo 31°
dispone que los pagos parciales se imputaran en primer lugar, si lo hubiere, al interés moratorio y
luego al tributo o multa, de ser el caso, salvo lo previsto por los articulos 117° y 184°, respecto a
las costas y gastos.

Asi, cuando el articulo 179° del Cédigo Tributario sefiala que la sancién de multa aplicable por las
infracciones establecidas por los numerales 1), 4) y 5) del articulo 178°, se sujetara al régimen de
incentivos, siempre que el contribuyente “cumpla con cancelar la misma con la rebaja
correspondiente” y que en el caso de la rebaja del 50%, esta procedera solo si el deudor tributario
“cancela la Orden de Pago o la Resolucion de Determinacién y la Resolucién de Multa notificadas
con anterioridad al vencimiento del plazo establecido en el primer péarrafo del articulo 117 del
presente Cédigo Tributario respecto de la Resolucién de Multa, siempre que no interponga medio
impugnatorio alguno”, y agrega que tratandose de tributos retenidos o percibidos, el régimen sera
de aplicacién siempre que se presente la declaracion del tributo omitido “y se cancelen éstos o la
orden de pago o resolucién de determinacién, de ser el caso, y resolucién de multa, segin
corresponda (...)", debe entenderse que ello no excluye la aplicacién de lo dispuesto por el articulo
31° del Cédigo Tributario.

Por consiguiente, el tributo y/o muilta deben ser cancelados incluyendo los intereses generados
hasta la fecha de pago, debido a que en aplicacién del citado articulo 31° del Cédigo Tributario no
es posible aplicar suma de dinero alguna al pago de tributo y/o multa, sin que previamente se
cancelen los intereses generados por supago extemporaneo.

Con el fin de reforzar este planteamiento, cabe resaltar que la norma ha condicionado la aplicacion
dela rebaja del 50%, en caso se hubiera notificado algin valor vinculado a la infraccion cometida,
a la cancelacion de la deuda tributaria contenida en la orden de pago o la resolucién de
determinacién y la resolucién de multa notificadas (ésta Gltima con la rebaja correspondiente),
porque se entiende que cuando menciona a dichos actos administrativos, esta haciendo referencia
a la deuda tributaria contenida en éstos, generada hasta la fecha de su emisiéns, lo que
necesariamente implica el pago de intereses moratorios, ya que al emitirse estos, la deuda

homogéneas en sus mandatos, comparar una con otra permite enriquecer la interpretacion de una en funcién de la
otra". Al respecto, véase: RUBIO CORREA, Marcial, Interpretacién de las Normas Tributarias, ARA Editores, 2003, Lima,
p. 140.

Las resoluciones de determinacion, 6rdenes de pago y/o resoluciones de multa no pueden ser canceladas, pudiendo
solo serlo las deudas tributarias contenidas en ellas.




tributaria siempre los incluira, por lo menos, hasta la fecha de su emisién, por lo que no hay razén
objetiva para considerar dicha exigencia en esta etapa del régimen y no en las demas®, esto es,
para hacer diferencia entre las distintas etapas de rebaja del régimen bajo estudio.

Por consiguiente, en aplicacién de las normas citadas, si la deuda tributaria contenida en la orden
de pago, la resolucién de determinacion y la resoluciéon de multa siguen generando intereses luego
de su emision, aquélla debera ser cancelada, incluyendo los intereses generados hasta la fecha
de su total cancelacién.

En ese orden de ideas es conveniente precisar que si la regulacién de imputacién de pagos no es
aplicada, podrian presentarse casos en los que se consideraria “cancelada” la deuda contenida en
una orden de pago o una resolucién de determinaciéon o una resolucion de multa, para efectos del
acogimiento al régimen de incentivos, pero no extinta la “deuda tributaria” correspondiente por
quedar pendiente la cancelacion del tributo o multa por aplicacién de las sefialadas reglas de
imputacion. Asimismo, de no considerarse el pago de intereses, podria llegarse a situaciones
disimiles seglin se hayan o no notificado los valores. En efecto, podria interpretarse que se puede
acceder a la rebaja del 50% en tanto el acogimiento se efectlie antes de la notificacién de los
valores (sin exigirse el pago de los intereses generados por la multa impaga), y que si éstos se
han notificado, se exigira el pago de la deuda tributaria que éstos contienen lo cual incluye a los
mencionados intereses.

En el mismo sentido, tratdndose de tributos retenidos o percibidos, la norma exige para la
aplicacion del régimen la presentacion de la declaracion del tributo omitido y la cancelacion de
éstos o de la deuda contenida en la orden de pago o resoluciéon de determinacion, de ser el caso,
y de la resolucién de multa, segin corresponda, por lo que se daria el caso que para este
supuesto se exigiria en unos casos la cancelacién del tributo y la multa sin el pago de intereses (si
no se han emitido valores), y en otros, esto es, si ya se emitieron los valores correspondientes, la
cancelacién del tributo y la multa, incluidos los intereses.

A ello cabe agregar que seria muy dificil determinar como estaria conformada esa “deuda”
pendiente de pago, es decir, si esta compuesta sélo por tributo y/o multa o sélo por intereses o por
tributo y/o multa e interés. Asimismo, podria cuestionarse si dicho remanente genera a su vez o0 no
mas intereses, ya que podria suceder que en una situacion como ésta, el contribuyente no cancele
oportunamente la suma restante, por lo que existiria una posibilidad de que aquélla quede
insoluta permanentemente. De otro lado, si se interpreta que dicho remanente estd compuesto
solo por intereses y que éstos a su vez no pueden generar mas intereses, se alteraria la esencia
del sistema de cumplimiento extemporaneo de obligaciones tributarias.

A fin de graficar el problema que se presenta es conv eniente citar como ejemplo el de un
contnbuyente que comete una infraccion tipificada por el numeral 4) del articulo 178° del Cédigo
Tributario”, por no haber declarado, ni pagado S/. 20 000,00 de retenciones efectuadas. De
acuerdo a ley, la sancion de multa a aplicarse asciende a S/. 10 000,00. Se supone ademas que
los intereses actualizados hasta la fecha ascienden a S/. 1000,00. Asimismo, se tiene que el
mencionado contribuyente no cancela ambos importes en ese instante, pero lo hace antes de

®  Ello debido a que en todos los tramos de rebaja es requisito para acogerse al régimen el pago de la multa con Ia rebaja

correspondiente, lo cual también incluye a los intereses generados hasta la fecha de su pago.

Esta infraccién consiste en no pagar dentro de los plazos establecidos los tributos retenidos o percibidos.
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cualquier notificacion o requerimiento de la Administracién relativa al tributo o periodo a
regularizar, por lo que la rebaja aplicable es del 90%, si es que se acoge al Régimen de
Incentivos, declarando la suma omitida, pagando la retencion y la sancion con la rebaja
correspondiente.

Si se contemplara la aplicacion del articulo 31° del Cédigo Tributario, ante una situacion como la
que se presenta en el siguiente cuadro, el contribuyente se habria acogido al Régimen de
Incentivos con la rebaja del 90%, pese a no haber cancelado la deuda tributaria (multa mas
intereses y retencion mas intereses), pendientes de pago:

Para acogimiento al Régimen de Incentivos se necesita:
Presentar Declaracién Jurada

Pagar las retenciones efectuadas

Pagar la multa con la rebaja correspondiente

Declaracién Presentada: (8/)

D.J. Original Retencién Resultante 10 000,00
D.J. Rectificatoria Retencién Resultante 30 000,00
Retencién Omitida de Pagar (R.0.) 20 000,00
Monto a cancelar: S/. 20 000,00 (Un mes

después)

Interés fecha de pago 1.000,00
Retencion Cancelada 19 000,00°
Total Adeudado por Retencién No

Cancelada 1 000,00
Determinacion Infraccion: (S/)
Infraccion 50 % de la retencion omitida 10 000,00
Intereses fecha de pago 1 000,00
Importe Total de la Deuda Tributaria 11 000,00
| Pago Total - Régimen de Incentivos 90% 1 100,00
Monto a Cancelar: S/. 1 000,00(Un mes

después)

Interés fecha de pago S/. 100,00°
Imputado a Multa - Régimen de Incentivos

90% S/. 900,00
Total Adeudado por Multa No Cancelada $S/. 100,00
Segun el articulo 31° del Cédigo Tributario, el pago efectuado se
imputa primero a los intereses, el monto restante cubre el 90% de la
retencion y multa rebajada, quedando pendiente un 10% de estas.

En el cuadro precedente se aprecia que pese a indicarse que para efectos del régimen de
incentivos se habria cancelado [a totalidad de la retencién y la sancién con la rebaja respectiva,

® En lugar de pagarse los S/. 21 000,00, solo se cancela S/. 20 000,00 por lo que se imputaria S/. 1 000,00 a los
intereses y S/. 19 000,00 a la retencién, restando S/. 1 000,00 por concepto de retenciones no pagadas.

® De los S/. 1 000,00 pagados, S/. 100,00 se imputan al interés y S/. 900,00 a la multa rebajada, por lo que restarian S/.
100,00 para terminar de cancelarla.




aun quedarian sumas pendientes de pago, sin quedar claro a que obedecerian los S/. 1000,00 que
guedan pendientes en el caso de las retenciones y los S/. 100,00 en el caso de la sancion, es
decir, no se puede determinar si es interés o la retencién aun no cancelada, y en funcién a ello, si
dicho remanente debe generar mas intereses, siendo cuestionable sefialar que se pagé la
retencion y la sancion para efectos del acogimiento al régimen de incentivos, pero no para todos
los demas efectos como la extincion de la obligacién tributaria, y mas cuestionable aun que dicha
“deuda” estd conformada solo por intereses y que éstos a su vez no pueden generar mas
intereses, ya que ello, como se ha sefialado, alteraria la esencia del sistema de cumplimiento
extemporaneo de obligaciones tributarias.

En el ejemplo mostrado, interpretando que es necesario el pago de los intereses, el contribuyente
no se habria acogido al régimen de incentivos con la rebaja del 90%, al no haber cancelado la
deuda tributaria pendiente de pago, esto es, la retencién y multa mas intereses.

Por lo expuesto, se concluye que para acogerse al régimen de incentivos a que se refiere el 179°
del Texto Unico Ordenado del Codigo Tributario, aprobado por Decreto Supremo N° 135-99-EF y
modificatorias, deben cancelarse la sancién de multa y el tributo omitido y/o la orden de pago o
resolucion de determinacion, de ser el caso, y la resolucién de multa, segun corresponda, incluidos
los intereses moratorios generados hasta la fecha de pago, siendo en todos los casos aplicables
las reglas de imputacién a que se refiere el articulo 31° del Cédigo Tributario a fin de considerarlos
cancelados.

PROPUESTA 2
DESCRIPCION

Para acogerse al régimen de incentivos regulado por el articulo 179° del Texto Unico Ordenado
del Codigo Tributario y modificatorias, no se requiere el pago de los intereses que se hayan
generado hasta la fecha de pago, salvo el que se encuentre incluido en las resoluciones de
determinacion, 6rdenes de pago o resoluciones de multa que se hayan emitido.

FUNDAMENTO

De acuerdo con lo dispuesto por el articulo 28° del Texto Unico Ordenado del Cédigo Tributario,
Decreto Supremo N° 135-99-EF, la deuda tributaria estd compuesta por el tributo, las multas y los
intereses.

En cuanto a los intereses, el articulo 33° del anotado codigo sefiala que el monto del tributo no
pagado dentro de los plazos indicados por el articulo 29° devengara un interés equivalente a la
tasa de interés moratorio (TIM) la cual no podra exceder del 10% por encima de la tasa activa del
mercado promedio mensual en moneda nacional (TAMN) que publique la Superintendencia de
Banca y Seguros el uitimo dia habil del mes anterior. Por su parte, el articulo 181°' prevé que las
multas impagas seran actualizadas aplicando el interés moratorio a que se refiere el articulo 33°,
el cual se aplicara desde la fecha en que se cometid la infraccion o, cuando no sea posible
establecerla, desde la fecha en que la Administracién la detecté.
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Ahora bien, el articulo 31° del citado cédigo establece que los pagos se imputaran en primer lugar,
si lo hubiere, al interés moratorio y luego al tributo o multa, de ser el caso, salvo lo dispuesto por
los articulos 117° y 184°, respecto a las costas y gastos'".

Por otro lado, el anotado cédigo prevé un régimen de incentivos, el cual ha sido regulado por el
articulo 179° del Cédigo Tributario segun lo siguiente':

e multa aplicable | La sancién de multa aplicable por ancién de multa aplicable
por las infracciones | las infracciones establecidas en los | por las infracciones
establecidas en el articulo | numerales 1, 4 y 5 det articulo 178, | establecidas en los numerales
precedente, se sujetara al | se sujetara, al siguiente régimende | 1, 4 y 5 del articulo 178, se
siguiente régimen de | incentivos, siempre que el | sujetard, al siguiente régimen
incentivos, siempre que el | contribuyente cumpla con cancelar | de incentivos, siempre que el
contribuyente cumpla con | la misma  con la  rebaja | contribuyente cumpla con
cancelar la misma con la | correspondiente: cancelar la misma con la rebaja
rebaja correspondiente: correspondiente:

REBAJA DEL Siempre que el deudor | Siempre que el deudor tributario | Siempre que el deudor tributario
90% tributario declare la deuda | declare la deuda tributaria omitida | declare la deuda tributaria
tributaria omitida antes de | antes de cualquier notificacion o | omitida antes de cualquier
cualquier notificacion 0 | requerimiento. notificaciéon o requerimiento.
requerimiento.
REBAJA DEL Si la declaracién se realiza | Sila declaracion se realiza después | Si la declaraciéon se realiza
70% después de la notificacion o | de la  notificacibn de  un | después de la notificacién de un
requerimiento, pero antes del | requerimiento pero antes del | requerimiento pero antes del
inicio de la verificacién o | cumplimiento del plazo previsto por [ cumplimiento del plazo previsto
fiscalizacién. el articulo 75, o en su defecto, de no | por el articulo 75 o en su
haberse otorgado dicho plazo, antes | defecto, de no haberse
de que surta efectos la notificacion | otorgado dicho plazo, antes de
de la Orden de Pago o Resoluciéon | que surta efectos la notificacién
de Determinacion, segun [ de la Orden de Pago o
corresponda, o la Resolucién de | Resolucion de Determinacion,
Multa. segin corresponda, o la
Resolucién de Multa.
REBAJA DEL Si la declaraciéon se realiza
60% después del inicio de la
verificacion o  fiscalizaciéon
pero antes de la notificacion . .
de la Orden de Pago o No aplica No aplica
Resolucién de Determinacién,
segun corresponda, o la
Resoluciéon de Multa. )
REBAJA DEL Si antes del inicic del | Si antes del vencimiento del plazo | Si el deudor tributario cancela la
50% Procedimiento de Cobranza | establecido por el primer parrafo del | Orden de Pago o la Resolucién
Coactiva, el deudor tributario | articulo 117° del Cédigo Tributario, | de  Determinacion y la
cancela la Orden de Pago, | el deudor tributario cancela la Orden | Resoluciéon de Muita notificadas
Resolucién de Determinacion | de Pago, Resolucion de | antes de que venza el plazo
y Resolucibn de Multa | Determinacién y Resolucién de | establecido por el primer

Se prevé también que el deudor tributario podra indicar el tributo o multa y el periodo por el cual realiza el pago y que si

el deudor tributario no realiza dicha indicacién, el pago parcial que corresponda a varios tributos o multas del mismo
periodo se imputara, en primer lugar, a la deuda tributaria de menor monto y asi sucesivamente a las deudas mayores.
De igual forma, si existiesen deudas de diferente vencimiento, el pago se atribuird en orden a la antigliedad del
vencimiento de la deuda tributaria.

Para un contraste de los textos de la norma segun las distintas modificaciones, véase el Anexo lil del presente informe.



notificadas, siempre que no

Multa notificadas, siempre que no

parrafo del articulo 117° del

interponga medio | interponga medio  impugnatorio | Cédigo Tributario respecto de la
impugnatorio alguno. aiguno. Resolucién de Multa, siempre
que no interponga medio
impugnatorio alguno.
NO PROCEDE Iniciado el Procedimiento de | Al vencimiento del plazo establecido | Al vencimiento del plazo
REBAJA Cobranza Coactiva o | en el primer parrafo del articulo 117° | establecido en el primer parrafo
interpuesto medio | del Cédigo Tributario o interpuesto | del articulo 117° respecto de la
impugnatorio contra la Orden | medio impugnatorio contra la Orden | Resolucion de Multa o
de Pago o Resolucion de | de Pago o Resolucién de | interpuesto medio impugnatorio
Determinacién, de ser el caso, | Determinacién, de ser el caso, o | contra la Orden de Pago o
Resolucién de Multa | Resolucién de Muita notificadas, no | Resolucién de Determinacion,
notificadas, no procede | procede ninguna rebaja; salvo que | de ser el caso, o Resolucién de
ninguna rebaja; salvo que el | el medio impugnatorio esté referido | Multa notificadas, no procede
medio  impugnatorio esté | a la aplicacion del régimen de | ninguna rebaja; salvo que el
referido a la aplicacién del | incentivos. medio impugnatorio esté
régimen de incentivos. referido a la aplicacién del
régimen de incentivos.
TRIBUTOS El régimen sera de aplicacion | EI régimen serd de aplicacion | El régimen serd de aplicacion
RETENIDOSO | siempre que se presente la | siempre que se presente la | siempre que se presente la
PERCIBIDOS | declaracion del tributo omitido | declaracién del tributo omitido y se | declaracién del tributo omitido y
y se cancelen éstos o la | cancelen éstos o [a Orden de Pago | se cancelen éstos o la Orden de
Orden de Pago o Resolucién | o Resolucién de Determinacion, de | Pago o  Resolucion  de
de Determinacion, de ser el | ser el caso, y Resolucién de Multa, | Determinacion, de ser el caso, y
caso, y Resoluciéon de Muita, | segun corresponda. Resolucién de Multa, segun
segln corresponda. corresponda.
PERDIDA DEL El régimen se pierde si luego | El régimen de incentivos se perdera | El régimen de incentivos se
REGIMEN del acogimiento se interpone | si el deudor tributario, luego de | perdera si el deudor tributario,
cualquier impugnacién, salvo | acogerse a él, interpone cualquier | luego de acogerse a él,
que el medio impugnatorio | impugnacion, salvo que el medio | interpone cualquier
esté referido a la aplicacién | impugnatorio esté referido a la | impugnacién, salvo que el
del régimen de incentivos. aplicacion del régimen de incentivos. | medio impugnatorio esté
referido a la aplicacion del
régimen de incentivos
ACOGIMIENTO En el caso que el deudor | La subsanacion parcial determinara | La subsanacion parcial
PARCIAL tributario subsane

parcialmente su
incumplimiento, el presente
Régimen se aplicara en
funcién a lo declarado con
ocasiéon de la subsanacién
antes referida.

que se aplique la rebaja en funcién a
lo declarado con ocasion de la
subsanacién.

determinara que se aplique la
rebaja en funcién a lo declarado
con ocasion de la subsanacion.

En este contexto normativo, es conveniente determinar si para acogerse al mencionado régimen
es necesario pagar los intereses que se hayan generado en aplicacién de los citados articulos 33°
y 181° del Cédigo Tributario.

Como se aprecia de las referidas normas, el articulo 179° del Cédigo Tributario establece en cada
supuesto el cumplimiento de ciertos requisitos para acceder a su aplicacion.

Asi por ejemplo, en todos los casos se debera cancelar la sancidn de multacon la rebaja
correspondiente, siendo que en el caso especifico de los incisos a) y b), ademas de ello, debera
declararse la deuda tributaria omitida. Adicionalmente, en el caso de tributos retenidos o
percibidos, deberan cancelarse éstos o la orden de pago o resolucién de determinacién, de ser el
caso y la resolucion de multa, segun corresponda. Por consiguiente, en este caso, ademas del
cumplimiento de un requisito _formal, esto es, la presentacion de la declaracién jurada
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correspondiente, se prevé el cumplimiento de otro vinculado con una obligacién sustancial, es
decir, al pago de la deuda omitida.

En cuanto al tema a dilucidar, se aprecia que segun una interpretacion literal del citado articulo
179°, para efecto del acogimiento al régimen de incentivos y acceder a las rebajas de la sanci6n de
muita, se establecen como requisitos, segun sea el caso, el declarar la deuda tributaria omitida y la
sancion de multa correspondiente, no resultando una exigencia para el acogimiento a tal beneficio,
el pago de los intereses moratorios generados por dicho fributo o multa. Por otro lado, una
interpretacion distinta indicaria que en aplicacion de los articulos 28°, 31° y 33° del Cddigo
Tributario, para el referido acogimiento, es necesario cancelar ademas los intereses moratorios.

Al respecto, se aprecia que la norma puede ser susceptible de distintas interpretaciones por lo que
a efecto del presente analisis es necesario considerar el fin del régimen de incentivos y el principio
de proporcionalidad, el cual rige a la potestad sancionadora del Estado.

Sobre el particular, se considera que el articulo 179° del Cédigo Tributario regula un régimen cuya
finalidad es brindar un estimulo al deudor tributario para la pronta declaracién (y pago, de
corresponder) de tributos que fueron omitidos de declarar o pagar, segun sea el caso. En efecto,
la norma otorga una rebaja en cuanto al monto de la sancién aplicable a aquellos contribuyentes
que de forma voluntaria regularizan su situaciéon sin que medie actuacién de la Administracion
Tributaria. Asi, el porcentaje de dicha rebaja es disminuido en la medida en que ésta deba ejercer
sus facultades de determinacion y cobro (desde la notificacion de algin requerimiento hasta el
inicio de la cobranza coactiva), de manera que mientras la referida regularizacion se efectue antes
de cualquier requerimiento de ésta, la rebaja sera mayor.

Para lograr su cometido, el citado articulo prevé sus propios requisitos y se entiende que al ser un
régimen especial, éstos constituyen una excepcion a la aplicaciéon de otras normas que regulan el
pago de la deuda tributaria, como son las que prevén la imputacién. En efecto, siendo un régimen
especial para la cancelacién de la sancion, el citado articulo contiene sus propias normas y no
hace referencia a que sea necesario el cumplimiento de requisitos adicionales.

Esta interpretacion es concordante con el principio de proporcionalidad (también denominado
“prohibicion de exceso”), recogido por el articulo 171° del Cédigo Tributario”‘, segun el cual, la
intervencién publica debe ser susceptible de alcanzar la finalidad perseguida, de modo que ésta se
entienda como necesaria o imprescindible al no haber otra medida menos restrictiva de la esfera
de libertad de los ciudadanos. Asimismo, dicha intervencién debe ser proporcional en sentido
estricto, es decir, ponderada o equilibrada, por derivarse de aquélla mas beneficios o ventajas para
el interés lgeneral, que perjuicios sobre otros bienes o valores, en particular, los derechos y
libertades™.

En tal sentido, como se ha indicado, en el presente caso se aprecia que el régimen de incentivos
implica una rebaja en la sancion dependiendo del momento en el que el contribuyente regulariza su

Sobre el particular, el articulo 171° del Cédigo Tributario, modificado por Decreto Legislativo N° 981, dispone que la
Administracion Tributaria ejercera su facultad de imponer sanciones de acuerdo con los principios de legalidad,
tipicidad, non bis in idem, proporcionalidad, no concurrencia de infracciones, y otros principios aplicables.

En este sentido, véase: BARNES, Javier: “Introduccién al Principio de Proporcionalidad en el Derecho Comparado y
Comunitario” en: Revista de la Administracién Publica, N° 135, Centro de Estudios Constitucionales, 1994, Madrid, p.
500.
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situacién declarando (y pagando, de corresponder) su deuda tributaria. Asi, la intervencion publica
y la sancién seran proporcionales segun el momento en el que se produzca dicha regularizacién.

Asimismo, sobre dicho principio, el Tribunal Constitucional ha sefialado que esta estructurado por
tres sub principios: de necesidad, de adecuacion (o idoneidad) y de proporcionalidad en sentido
estricto y ha referido que cuando se haya establecido la necesidad de imponer una sancion, la
medida que se adopte debe ser la mas idénea y la que menos afecte los derechos de los
administrados'®.

En esa linea de argumentacion, resulta plenamente aplicable el principio “favoralia sunt amplianda,
odiosa sunt restringenda”, segun el cual, las normas que imponen sanciones deben ser
interpretadas de modo estricto™.

En el presente caso, en aplicacién del principio de proporcionalidad y sus alcances debe optarse
por la interpretacion del articulo 179° que sea mas acorde con el régimen que éste prevé y que sea
la menos gravosa para los administrados. De esta manera, es justificable la interpretacién segan la
cual, se entiende que para el acogimiento al régimen de incentivos han de cumplirse solamente los
requisitos que dicho articulo contempla y no otros adicionales previstos por otras normas (como
son las que regulan la imputacién), pues se trata de un régimen especial que contempla sus
propias exigencias para acceder a distintas rebajas seglin el momento en el que se regularice la
situacion del contribuyente y la menor o mayor intervenciéon de la Administracién para lograr dicha
regularizaciéon. Solo asi se aprecia que en cada momento la actuacién de ésta y la sancién
impuesta es proporcional, esto es, lo menos gravosa posible atendiendo al grado de voluntad
mostrado por el contribuyente en el cumplimiento de sus obligaciones.

Ahora bien, cabe precisar que lo expuesto no obsta para que se cancelen los intereses generados
hasta la emisién de resoluciones de determinacion, érdenes de pago o resoluciones de multa. En
efecto, como se aprecia de la norma analizada, en el caso de algunas rebajas es necesario
cancelar las deudas tributarias contenidas en los mencionados actos administrativos, los cuales, al
ser emitidos, incluyen los intereses generados hasta la fecha de emisioén, de manera que cuando el
articulo 179° indica que éstos deben pagarse, se entiende que en ese caso corresponde cancelar
el monto total de la deuda por la que se han emitido.

Asimismo, se interpreta que como consecuencia del régimen de incentivos, una vez emitidos
dichos actos administrativos, el Unico interés que sera cancelado para efecto del acogimiento a

¥ En este sentido, véase la sentencia recaida en el Expediente N° 2192-2004-AA/TC antes citada. Asi, de acuerdo con el

sub principio de idoneidad toda medida que implique una intervencién en los derechos fundamentales debe ser
adecuada para contribuir a la obtencién de un fin constitucionalmente valido. Asimismo, segin el sub principio de
necesidad, no debe existir otro medio alternativo que, por lo menos, muestre la misma idoneidad para la consecucién
del fin propuesto y que sea benigno con el derecho afectado. Finalmente, de acuerdo con el sub principio de
proporcionalidad en sentido estricto, el grado de intensidad en el que se realice el objetivo de la medida dictada debe
ser equivalente al grado de intensidad en el que se afecte el derecho fundamental. En este sentido, véase la sentencia
del Tribunal Constitucional recaida en el Expediente N° 1767-2007-PA/TC de 14 de abril de 2007.

Segln explica SARMIENTO MENDEZ, de acuerdo con la maxima “odiosa sunt restringenda” no se puede acudir a
interpretaciones extensivas de la nomma y analégicas cuando se trate de limitacién de derechos y de disposiciones
sancionadoras. En este sentido, véase: SARMIENTO MENDEZ, José: “Interpretacion Juridica y Técnica Legislativa: Una
Visién Jurisprudencial” en: Repertorio Aranzadi de Jurisprudencia Constitucional, N° 17, Aranzadi, 2008, Pamplona, p.
12. En igual sentido, véase: SIMON ACOSTA, Eugenio: “Perjuicio Econémico de la Hacienda Publica” en: Actualidad
Juridica Aranzadi, N° 635, 2004, Pamplona, p.1.
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éste es el que se encuentre contenido en aquéllos, de manera que los intereses que se generen
después de la fecha de emision y hasta la fecha de pago podran ser exigidos por la Administracién
Tributaria por la via que corresponda. En tal sentido, no sera necesario que se pague el monto
total de intereses generados como requisito para acogerse al referido régimen. Asimismo, se
entiende que producido el acogimiento, no se generaran mas intereses debido a la naturaleza del
monto que quedaria pendiente de pago. En efecto, al ser éste un monto por concepto de interés
moratorio, no genera interés adicional a pagar.

Por tanto, se concluye que para acogerse al régimen de incentivos regulado por el articulo 179°
del Texto Unico Ordenado del Cédigo Tributario y modificatorias, no se requiere el pago de los
intereses que se hayan generado hasta la fecha de pago, salvo el que se encuentre incluido en las
resoluciones de determinacion, érdenes de pago o resoluciones de multa que se hayan emitido.

IV. CRITERIOS A VOTAR
PROPUESTA 1

Para acogerse al régimen de incentivos a que se refiere el 179° del Texto Unico Ordenado del
Codigo Tributario, aprobado por Decreto Supremo N° 135-99-EF y modificatorias, deben
cancelarse la sancion de multa y el tributo omitido y/o la orden de pago o resolucién de
determinacion, de ser el caso, y la resoluciéon de multa, segun corresponda, incluidos los intereses
moratorios generados hasta la fecha de pago, siendo en todos los casos aplicables las reglas de
imputacion a que se refiere el articulo 31° del Cédigo Tributario a fin de considerarlos cancelados.

PROPUESTA 2

Para acogerse al régimen de incentivos regulado por el articulo 179° del Texto Unico Ordenado
del Cédigo Tributario (y modificatorias), no se requiere el pago de los intereses que se hayan
generado hasta la fecha de pago, salvo el que se encuentre incluido en las resoluciones de
determinacion, 6rdenes de pago o resoluciones de multa que se hayan emitido.
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ANEXO |
ANTECEDENTES NORMATIVOS

TEXTO UNICO ORDENADO DEL CODIGO TRIBUTARIO APROBADO POR DECRETO
SUPREMO N° 135-99-EF Y MODIFICATORIAS.

Articulo 28°.- COMPONENTES DE LA DEUDA TRIBUTARIA

“La Administracién Tributaria exigird el pago de la deuda tributaria que esta constituida por el
tributo, las multas y los intereses.

Los intereses comprenden:

1. El interés moratorio por el pago extemporéaneo del tributo a que se refiere el Articulo 33;
2. El interés moratorio aplicable a las multas a que se refiere el Articulo 181; y,
3. El interés por aplazamiento y/o fraccionamiento de pago previsto en el Articulo 36",

Articulo 31°.- IMPUTACION DEL PAGO

“Los pagos se imputaran en primer lugar, si lo hubiere, al interés moratorio y luego al tributo o
multa, de ser el caso; salvo lo dispuesto en los Articulos 117 y 184, respecto a las costas y gastos.

El deudor tributario podré indicar el tributo o multa y el periodo por el cual realiza el pago.

Cuando el deudor tributario no realice dicha indicacion, el pago parcial que corresponda a varios
tributos o multas del mismo periodo se imputard, en primer lugar, a la deuda tributaria de menor
monto y asi sucesivamente a las deudas mayores. Si existiesen deudas de diferente vencimiento,
el pago se atribuird en orden a la antigiiedad del vencimiento de la deuda tributaria”.

Articulo 33°.- INTERES MORATORIO"

“El monto del tributo no pagado dentro de los plazos indicados en el Articulo 29 devengara un
interés equivalente a la Tasa de Interés Moratorio (TIM), la cual no podréa exceder del 10% (diez
por ciento) por encima de la tasa activa del mercado promedio mensual en moneda nacional
(TAMN) que publique la Superintendencia de Banca y Seguros el ultimo dia hébil del mes anterior.

La SUNAT fijara la TIM respecto a los tributos que administra o cuya recaudacién estuviera a su
cargo. En los casos de los tributos administrados por los Gobiernos Locales, la TIM seré fijada por
Ordenanza Municipal, la misma que no podrd ser mayor a la que establezca la SUNAT.
Tratdndose de los tributos administrados por otros Organos, la TIM sera la que establezca la
SUNAT, salvo que se fije una diferente mediante Resolucién Ministerial de Economia y Finanzas.

Los intereses moratorios se calcularén de la manera siguiente:

7 Modificado por el Decreto Legislativo N° 953
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a) Interés diario: se aplicara desde el dia siguiente a la fecha de vencimiento hasta la fecha de
pago inclusive, multiplicando el monto del tributo impago por la TIM diaria vigente. La TIM diaria
vigente resulta de dividir la TIM vigente entre treinta (30).

b) El interés diario acumulado al 31 de diciembre de cada afio se agregaré al tributo impago,
constituyendo la nueva base para el calculo de los intereses diarios del afio siguiente.

La nueva base para el calculo de los intereses tendréa tratamiento de tributo para efectos de la
imputacién de pagos a que se refiere el Articulo 31",

Articulo 33°.- INTERES MORATORIO"®

“El monto del tributo no pagado dentro de los plazos indicados en el Articulo 29 devengaréd un
interés equivalente a la Tasa de Interés Moratorio (TIM), la cual no podra exceder del 10% (diez
por ciento) por encima de la tasa activa del mercado promedio mensual en moneda nacional
(TAMN) que publique la Superintendencia de Banca y Seguros el ditimo dia hébil del mes anterior.

La SUNAT fijara la TIM respecto a los tributos que administra o cuya recaudaciéon estuviera a su
cargo. En los casos de los tributos administrados por los Gobiernos Locales, la TIM ser4 fijada por
Ordenanza Municipal, la misma que no podré ser mayor a la que establezca la SUNAT.
Traténdose de los tributos administrados por otros Organos, la TIM seré la que establezca la
SUNAT, salvo que se fije una diferente mediante Resolucién Ministerial de Economia y Finanzas.

Los intereses moratorios se aplicaran diariamente desde el dia siguiente a la fecha de vencimiento
hasta la fecha de pago inclusive, multiplicando el monto del tributo impago por la TIM diaria
vigente. La TIM diaria vigente resulta de dividir la TIM vigente entre treinta (30)".

Articulo 33°.- INTERES MORATORIO"®

“El monto del tributo no pagado dentro de los plazos indicados en el Articulo 29 devengard un
interés equivalente a la Tasa de Interés Moratorio (TIM), la cual no podra exceder del 10% (diez
por ciento) por encima de la tasa activa del mercado promedio mensual en moneda nacional
(TAMN) que publique la Superintendencia de Banca y Seguros el dltimo dia hébil del mes anterior.

La SUNAT fijara la TIM respecto a los tributos que administra o cuya recaudacién estuviera a su
cargo. En los casos de los tributos administrados por los Gobiernos Locales, la TIM sera fijada por
Ordenanza Municipal, la misma que no podréd ser mayor a la que establezca la SUNAT.
Tratandose de los tributos administrados por otros Organos, la TIM seré la que establezca la
SUNAT, salvo que se fije una diferente mediante Resolucién Ministerial de Economia y Finanzas.

Los intereses moratorios se aplicaran diariamente desde el dia siguiente a la fecha de vencimiento
hasta la fecha de pago inclusive, multiplicando el monto del tributo impago por la TIM diaria
vigente. La TIM diaria vigente resulta de dividir la TIM vigente entre treinta (30).

'®  Modificado por el Decreto Legislativo N° 969.
*  Modificado por el Decreto Legislativo N° 981.
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La aplicacién de los intereses moratorios se suspenderd a partir del vencimiento de los plazos
maximos establecidos en el Articulo 142 hasta la emision de la resolucién que culmine el
procedimiento de reclamacion ante la Administracién Tributaria, siempre y cuando el vencimiento
del plazo sin que se haya resuelto la reclamacién fuera por causa imputable a ésta.

Durante el periodo de suspensién la deuda seré4 actualizada en funcién del Indice de Precios al
Consumidor.

Las dilaciones en el procedimiento por causa imputable al deudor no se tendran en cuenta a
efectos de la suspensién de los intereses moratorios.

La suspension de intereses no es aplicable a la etapa de apelacién ante el Tribunal Fiscal ni
durante la tramitacién de la demanda contencioso-administrativa’.

Articulo 179.- REGIMEN DE INCENTIVOS

“La sancién de multa aplicable por las infracciones establecidas en el articulo precedente, se
sujetara al siguiente régimen de incentivos, siempre que el contribuyente cumpla con cancelar la
misma con la rebaja correspondiente:

a) Seré rebajada en un noventa por cienfo (90%) siempre que el deudor tributario cumpla con
declarar la deuda tributaria omitida con anterioridad a cualquier notificacién o requerimiento de
la Administracion relativa al tributo o periodo a regularizar.

b) Si la declaracién se realiza con posterioridad a la notificacién o requerimiento de la
Administracion, pero antes del inicio de la verificacién o fiscalizacién, la sancién sera rebajada
en un setenta por ciento (70%).

¢) Si la declaracién se realiza con posterioridad al inicio de la verificacién o fiscalizacién pero
antes de la notificacion de la Orden de Pago o Resolucién de Determinacién, segin
corresponda, o la Resolucién de Multa, la sancion se reduciré en un sesenta por ciento (60%).

d) Una vez notificada la Orden de Pago o Resolucién de Determinacién, de ser el caso, o la
Resolucién de Multa, la sancién seré rebajada en un cincuenta por ciento (50%) sélo si, con
anterioridad al inicio del Procedimiento de Cobranza Coactiva, el deudor tributario cancela la
Orden de Pago, Resolucién de Determinacién y Resolucién de Multa notificadas, siempre que
no interponga medio impugnatorio alguno.

Iniciado el Procedimiento de Cobranza Coactiva o interpuesto medio impugnatorio contra la Orden
de Pago o Resolucién de Determinacién, de ser el caso, Resolucién de Muilta notificadas, no
procede ninguna rebaja; salvo que el medio impugnatorio esté referido a la aplicacion del régimen
de incentivos.

Tratandose de tributos retenidos o percibidos, el presente régimen seré de aplicacién siempre que
se presente la declaracion del tributo omitido y se cancelen éstos o la Orden de Pago o Resolucién
de Determinacién, de ser el caso, y Resolucién de Multa, segun corresponda.

El régimen de incentivos se perdera si el deudor tributario, luego de acogerse a él, interpone
cualquier impugnacién, salvo que el medio impugnatorio esté referido a la aplicacién del régimen
de incentivos. Asimismo, en el caso que el deudor tributario subsane parcialmente su
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incumplimiento, el presente Régimen se aplicard en funcién a lo declarado con ocasién de la
subsanacién antes referida’”.

Articulo 179°.- REGIMEN DE INCENTIVOS?

“La sancién de multa aplicable por las infracciones establecidas en los numerales 1, 4 y 5 del
articulo 178, se sujetard, al siguiente régimen de incentivos, siempre que el contribuyente cumpla
con cancelar la misma con la rebaja correspondiente:

a) Sera rebajada en un noventa por ciento (90%) siempre que el deudor tributario cumpla con
declarar la deuda tributaria omitida con anterioridad a cualquier notificacién o requerimiento de
la Administracién relativa al tributo o periodo a regularizar.

b) Si la declaracién se realiza con posterioridad a la notificacién de un requerimiento de la
Administracién, pero antes del cumplimiento del plazo otorgado por ésta segtin lo dispuesto en
el articulo 75 o en su defecto, de no haberse otorgado dicho plazo, antes de que surta efectos
la notificacion de la Orden de Pago o Resolucién de Determinacién, segtn corresponda, o la
Resolucién de Multa, la sancién se reduciré en un setenta por ciento (70%).

¢) Una vez culminado el plazo otorgado por la Administracién Tributaria segun lo dispuesto en el
articulo 75 o en su defecto, de no haberse otorgado dicho plazo, una vez que surta efectos la
notificacién de la Orden de Pago o Resolucién de Determinacion, de ser el caso, o la
Resolucién de Multa, la sancion sera rebajada en un cincuenta por ciento (50%) sélo si, con
anterioridad al vencimiento del plazo establecido en el primer péarrafo del Articulo 117 del
presente Cédigo Tributario, el deudor tributario cancela la Orden de Pago, Resolucién de
Determinacién y Resolucién de Multa notificadas, siempre que no interponga medio
impugnatorio alguno.

Al vencimiento del plazo establecido en el primer pérrafo del articulo 117 del presente Cédigo o
interpuesto medio impugnatorio contra la Orden de Pago o Resolucién de Determinacién, de ser el
caso, o Resolucién de Multa notificadas, no procede ninguna rebaja; salvo que el medio
impugnatorio esté referido a la aplicacién del régimen de incentivos.

Tratandose de tributos retenidos o percibidos, el presente régimen sera de aplicacién siempre que
se presente la declaracién del tributo omitido y se cancelen éstos o la Orden de Pago o Resolucién
de Determinacién, de ser el caso, y Resolucién de Multa, segun corresponda.

La subsanacién parcial determinaré que se aplique la rebaja en funcién a lo declarado con ocasién
de la subsanacién.

El régimen de incentivos se perdera si el deudor tributario, luego de acogerse a él, interpone
cualquier impugnacion, salvo que el medio impugnatorio esté referido a la aplicacién del régimen
de incentivos”.

17




Articulo 179°.- REGIMEN DE INCENTIVOS?'

“La sancién de multa aplicable por las infracciones establecidas en los numerales 1, 4 y 5 del
articulo 178, se sujetard, al siguiente régimen de incentivos, siempre que el contribuyente cumpla
con cancelar la misma con la rebaja correspondiente:

a) Serd rebajada en un noventa por ciento (90%) siempre que el deudor tributario cumpla con
declarar la deuda tributaria omitida con anterioridad a cualquier notificacién o requerimiento de
la Administracién relativa al tributo o periodo a regularizar.

b) Si la declaracién se realiza con posterioridad a la notificacion de un requerimiento de la
Administracién, pero antes del cumplimiento del plazo otorgado por ésta segtn lo dispuesto en
el articulo 75 o en su defecto, de no haberse otorgado dicho plazo, antes de que surta efectos
la notificacién de la Orden de Pago o Resolucién de Determinacién, segun corresponda, o la
Resolucién de Multa, la sancién se reducird en un setenta por ciento (70%,).

¢) Una vez culminado el plazo otorgado por la Administraciéon Tributaria segtn lo dispuesto en el
articulo 75 o en su defecto, de no haberse otorgado dicho plazo, una vez que surta efectos la
notificacién de la Orden de Pago o Resolucién de Determinacién, de ser el caso, o la
Resolucion de Multa, la sancién sera rebajada en un cincuenta por ciento (50%) sélo si el
deudor tributario cancela la Orden de Pago o la Resolucién de Determinacion y la Resolucién
de Multa notificadas con anterioridad al vencimiento del plazo establecido en el primer péarrafo
del articulo 117 del presente Cddigo Tributario respecto de la Resolucién de Multa, siempre
que no interponga medio impugnatorio alguno.

Al vencimiento del plazo establecido en el primer pérrafo del articulo 117 respecto de la
Resolucién de Muita o interpuesto medio impugnatorio contra la Orden de Pago o Resolucién de
Determinacion, de ser el caso, o Resolucién de Multa notificadas, no procede ninguna rebaja;
salvo que el medio impugnatorio esté referido a la aplicacién del régimen de incentivos.

Tratandose de tributos retenidos o percibidos, el presente régimen seré de aplicacién siempre que
se presente la declaracién del tributo omitido y se cancelen éstos o la Orden de Pago o Resoluciéon
de Determinacién, de ser el caso, y Resolucién de Multa, segun corresponda.

La subsanacion parcial determinara que se aplique la rebaja en funcién a lo declarado con ocasién
de la subsanacion.

El régimen de incentivos se perdera si el deudor tributario, luego de acogerse a él, interpone
cualquier impugnacion, salvo que el medio impugnatorio esté referido a la aplicacién del régimen
de incentivos”.

Articulo 181°.- ACTUALIZACION DE LAS MULTAS

“Las multas impagas seran actualizadas aplicando el interés diario a que se refiere el Articulo 33,
desde la fecha en que se cometié la infraccién o, cuando no sea posible estableceria, desde la
fecha en que la Administracién detect6 la infracciéon”,
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Modificado por el Decreto Legistativo N° 981.
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Articulo 181°.- ACTUALIZACION DE LAS MULTAS?
“1. Interés aplicable

Las multas impagas serén actualizadas aplicando el inferés diario y el procedimiento a que se
refiere el Articulo 33, el mismo que incluye la capitalizacion.

2. Oportunidad

El interés diario se aplicaré desde la fecha en que se cometi6 la infraccién o, cuando no sea
posible establecerla, desde la fecha en que la Administracién detect6 la infraccion”.

Articulo 181°.- ACTUALIZACION DE LAS MULTAS?
“1. Interés aplicable

Las multas impagas serédn actualizadas aplicando el interés moratorio a que se refiere el Articulo
33.

2. Oportunidad

El interés moratorio se aplicaré desde la fecha en que se cometié la infraccién o, cuando no sea
posible estableceria, desde la fecha en que la Administracién detecté la infraccién”.

2 Modificado por el Decreto Legislativo N° 953.
®  Modificado por el Decreto Legislativo N° 969.
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ANEXO Il
ANTECEDENTES JURISPRUDENCIALES

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL FISCAL (RTF) EN LAS QUE SE HACE REFERENCIA AL
INTERES MORATORIO

RTF N° 0828-5-2004 (13-02-2004)

“Que respecto del argumento de la Administracién consistente en que no le es aplicable a la
recurrente dicho régimen, debido a que no cumplié con la cancelacién de las multas rebajadas
actualizadas al no haber pagado los intereses moratorios correspondientes, cabe sefialar que para
la aplicaci6n del régimen de incentivos, de acuerdo con los articulos citados anteriormente, sélo se
exige la cancelacion de la multa, que en el presente caso corresponde al 50% del tributo omitido,
con la rebaja del 70%, lo cual ha sido efectuado por la recurrente, criterio similar al recogido en las
R.T.Fs N° 351-2-2000 de 27 de abril de 2000 y N° 1659-3-2002 del 26 de marzo de 2002, por lo
que procede dejar sin efecto las multas impugnadas, debiendo indicarse que toda vez que el
presente recurso esta referido a la aplicacién del régimen de incentivos, su interposicién no genera
su pérdida, de acuerdo con lo sefialado por el dltimo pérrafo del articulo 179° del Cédigo
Tributario”.

RTF N° 11112-3-2007 (21-11-2007)

“Que este Tribunal en las Resoluciones N° 03022-1-2006, 00828-5-2004 y 01659-3-2002, entre
otras, ha dejado establecido que para la aplicacién del régimen de incentivos previsto por el
articulo 179° del Cédigo Tributario, s6lo se exige la cancelacion de la multa con la rebaja
respectiva y no el pago de los intereses moratorios correspondientes”.

RTF N° 11116-3-2007 (21-11-2007)

“Que al establecer el articulo 179° del Coédigo Tributario en calidad de requisitos para el
acogimiento del régimen de incentivos, en casos como el de autos, cumplir con declarar y pagar el
tributo omitido y la multa correspondiente, no resulta una exigencia para el acogimiento a dicho
régimen el pago de los intereses moratorios generados por dicho tributo o multa, criterio
establecido en reiteradas resoluciones de este Tribunal, entre ellas las Resoluciones N° 00351-2-
2000, 00976-2-2001, 03250-4-2005 y 04673-4-2005.

Que sin embargo cabe indicar que lo sefialado en el considerando anterior acerca de la no
exigencia del pago de intereses moratorios para efectos de la rebaja de las sanciones de multa
regulada por el régimen de incentivos del articulo 179° del Cédigo Tributario no contraviene lo
dispuesto en el articulo 33° del Cédigo Tributario, toda vez que al tener la naturaleza de un
beneficio tributario sélo establece requisitos para su acogimiento.(...)

VOTO DISCREPANTE EN PARTE DE LA VOCAL GUARNIZ CABELL(...)

“Que conforme consta de autos, la recurrente efectué dos pagos por concepto de retenciones de
Impuesto a la Renta de quinta categoria correspondiente al periodo materia de anélisis, por montos
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ascendentes a S/. 79 457,00 y S/. 15,00, realizados los dias 20 de marzo de 2003 y 5 de abril de 2004,
' respectivamente (foja 53).

Que los referidos pagos han sido imputados de conformidad con lo establecido por el articulo 31° del
Cédigo Tributario.

Que el pago efectuado el 20 de marzo de 2003 fue imputado en primer lugar contra los intereses
originados hasta la fecha de su realizacién (S/. 40,00) y, luego, contra la misma deuda, lo cual dio
como resultado un saldo S/. 47,00, mientras que el segundo pago, fue imputado del mismo modo,
habiendo quedado al 5 de abril de 2004 una deuda de S/. 42,00, pendiente de cancelacion.

Que al respeclo es preciso indicar que teniendo en cuenta que la recurrente no cumplié con cancelar
la totalidad de su deuda por concepto de retenciones del Impuesto a la Renta de Quinta Categoria de
febrero de 2003 en la fecha de vencimiento de su obligacién, se devengaron intereses moratorios
desde el dia siguiente de producida su omision.

Que en tal sentido, lo previsto por el articulo 179° del Cédigo Tributario debe ser interpretado de
manera sistematica con lo sefialado por el articulo 31° del mismo cuerpo de leyes, segtn el cual los
pagos se imputarén en primer lugar, si lo hubiere, al interés moratorio y luego al tributo o multa de ser
el caso, salvo lo dispuesto en los articulos 117° y 184°, respecto a las costas y gastos, precisandose
que el deudor tributario podra indicar el tributo o multa y el periodo por el cual realiza el pago.

Que dicha interpretacién se encuentra ratificada por la misma norma cuando sefiala expresamente
que tratandose de tributos retenidos o percibidos, este régimen "sera de aplicacién siempre que se
presente la declaracion del tributo omitido y se cancelen éstos o la Orden de Pago o Resoluciéon de
Determinacién, de ser el caso, y la Resolucién de Multa, segun corresponda”, valores que no pueden
entenderse cancelados si no se abona la totalidad de la deuda, previa aplicacién de las reglas de
imputacién resefiadas.

Que en ese orden de ideas, luego de la imputacion respectiva se tiene que a la dltima fecha de
cancelacion de la multa respectiva, la recurrente sélo habia efectuado una cancelacién parcial del
tributo por lo que correspondia que la Administracién unicamente aplicara el beneficio de la rebaja de
90% prevista por el articulo 179° del Cédigo Tributario ya glosado respecto del monto cancelado por
la recurrente.

Que en mérito a lo expuesto, corresponde revocar la apelada y consecuentemente el valor
impugnado en el monto del tributo cancelado parcialmente y confirmaria en lo demés, debiendo
reliquidar la Administracién la resolucién de multa impugnada, conforme a lo antes expuesto”.

RTF N° 5599-1-2009 (12-06-2009)

“Que este Tribunal en las Resoluciones N° 11112-3-2007, 03022-1-2006, 00828-5-2004 y 01659-
3-2002, entre otras, ha dejado establecido que para la aplicacién del régimen de incentivos
previsto por el articulo 179° del Cédigo Tributario, sélo se exige la cancelacién de la multa con la
rebaja respectiva y no el pago de los intereses moratorios correspondientes”.

N"""
N ()

21



RTF N° 12022-4-2009 (13-11-2009)

“Que asimismo, cabe sefialar que si bien con fecha 12 de julio de 2002 la recurrente fue notificada
con la Orden de Pago N° 011-001-0028751 (emitida por la diferencia entre la declaracién original y
la declaracion rectificatoria del tributo y periodo antes mencionados), tal acto se llevé a cabo con
posterioridad al primer pago efectuado por la recurrente por el importe de S/.999.00, respecto a la
resolucién de multa impugnada, y, en consecuencia, dicho valor se encuentra cancelado en
aplicacion del régimen de incentivos previsto en el inciso a) del articulo 179° del Cédigo Tributario,
por lo que corresponde revocar la apelada.(...)

VOTO DISCREPANTE DE LA VOCAL MARQUEZ PACHECO:

Mi voto es por REVOCAR la Resolucion de Intendencia N° 0150140003046 de 27 de diciembre de
2004, en el importe de la multa cancelada parcialmente, por los fundamentos siguientes:

Que de acuerdo con el numeral 1 del articulo 178° del citado Cédigo Tributario, constituye
infraccién no incluir en las declaraciones ingresos, rentas, patrimonios, actos gravados o tributos
retenidos o percibidos, o declarar cifras o datos falsos u omitir circunstancias que influyan en la
determinacién de la obligacién tributaria, siendo la sancién aplicable de conformidad con la Tabla |
del citado Cdédigo el 50% del tributo omitido.

Que el articulo 179° del referido cédigo, establece un régimen de incentivos aplicables a las
sanciones de multa, otorgando, entre otros, una rebaja de la sancién equivalente al 90%, en
funcién de la oportunidad en que se realizara la subsanacién de la infraccién, esto es,
espontédneamente antes de cualquier notificacién o requerimiento de la Administracion.

Que lo previsto en el precitado articulo 179° del Cédigo Tributario resulta de aplicaciéon en
concordancia con lo dispuesto en el articulo 31° del referido cédigo, segin el cual los pagos se
imputaran en primer lugar, si lo hubiere, al interés moratorio y luego al tributo o multa, de ser el
caso, salvo lo dispuesto en los articulos 117° y 184°, respecto a las costas y gastos, siendo que el
deudor tributario podré indicar el tributo o multa y el periodo por el cual realiza el pago.

Que en tal sentido, la imputacion de los pagos efectuados por la recurrente por concepto de la
infraccién tipificada en el numeral 1 del articulo 178° del Cédigo Tributario, debia efectuarse en
virtud a lo establecido en el articulo 31° del Cédigo Tributario, esto es, en primer lugar a los
intereses y luego a la multa, toda vez que el referido articulo no ha establecido excepcién alguna
para su aplicacién, en tal sentido, la recurrente no cancelé integramente el monto de la multa
adeudada, habiendo realizado un pago parcial de la misma.

Que no obstante ello, correspondia que la Administracién aplicara el beneficio regulado en el
inciso a) del articulo 179° del Cédigo Tributario, en cuanto al importe de la muita que fue
cancelada por la recurrente con anterioridad a la notificacién de la Orden de Pago N° 011-001-
0028751, esto es, respecto del pago parcial de fecha 21 de junio de 2004, sin perjuicio de la
imputacién correspondiente del pago por S/.438.00 de fecha 16 de julio de 2004, y confirmar la
apelada en el monto no cancelado, toda vez que en el primer extremo la recurrente cumplié con el
requisito previsto en dicha norma referido a la cancelaciéon de la multa no debiendo la
Administracién limitarse a inaplicar el beneficio como ha sucedido en el caso de autos, criterio
establecido en diversas resoluciones de este Tribunal tales como las N° 01063-5-2002, 07530-1-
2003 y 07331-5-2004.
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Que en tal sentido, procede revocar la apelada, en el monto de la multa cancelada parcialmente y
confirmarla en lo demés que contiene, debiendo la Administracién reliquidar la Resolucién de
Multa N° 011-002-0005959 de acuerdo a lo expuesto”.

RTF N° 7759-5-2010 (22-07-2010)

“Que este Tribunal en las Resoluciones N° 11112-3-2007, 03022-1-2006, 00828-5-2004 y 01659-
3-2002, entre ofras, ha dejado establecido que para la aplicacién del régimen de incentivos
previsto por el articulo 179° del Cédigo Tributario, sélo se exige la cancelacién de la multa con la
rebaja respectiva y no el pago de los intereses moratorios correspondientes, y en el caso de autos
al cubrir el importe pagado el monto de la multa aplicando el régimen de incentivos del 90%,
procede revocar la apelada y dejar sin efecto la resolucién de multa impugnada”.

RTF N° 0878-2-2011 (19-01-2011)

“Que respecto a lo sefialado por la Administracién que no le es aplicable a la recurrente el régimen
de incentivos, debido a que no cumplié con la cancelacién de la multa rebajada actualizada al no
haber pagado los intereses moratorios correspondientes, cabe sefialar que para la aplicacién de
dicho régimen, de acuerdo con las normas antes citadas, solo se exige la cancelacién de la multa,
que en el presente caso corresponde al 50% del tributo omitido, con la rebaja del 90%, sin
considerar los intereses moratorios, lo cual ha sido efectuado por la recurrente, criterio establecido
en la Resolucién N° 11112-3-2007, por lo que procede revocar la apelada y que la Administracion
reliquide la multa con la rebaja del 90%, adicionando los intereses moratorios, y considerando el
pago efectuado mediante Boleta de Pago Formulario 1662 N° 2191284".

RTF N° 20922-10-2011 (14-12-2011)

“Que la Administracién sefiala que como consecuencia de la declaracién jurada rectificatoria
presentada por la recurrente por el Impuesto General a las Ventas de julio de 2005, emiti6 la
Resolucién de Multa N° 213-002-0010747 por la comisién de la infraccién tipificada en el numeral
1 del articulo 178° del Cédigo Tributario, considerando que a la recurrente no le corresponde la
rebaja del 90%, de acuerdo con el inciso a) del articulo 179° del Cédigo Tributario, dado que ésta
no cumplié con cancelar el integro de la sancién rebajada. (...)

VOTO DISCREPANTE DEL VOCAL SARMIENTO DIAZ

El articulo 28° del Cédigo Tributario establece que la Administracioén Tributaria exigiré el pago de
la deuda tributaria, la que esté constituida por el tributo, las multas y los intereses, siendo que el
numeral 2 del citado articulo distingue el interés moratorio aplicable a las multas a que se refiere
el Articulo 181° del mismo texto normativo.

El mencionado articulo 181° del citado cédigo, modificado por el Decreto Legislativo N° 953,
aplicable al periodo de autos, sefiala que las multas impagas serén actualizadas aplicando el
interés diario y el procedimiento a que se refiere el Articulo 33° el mismo que incluye la
capitalizacién, y que tal interés diario se aplicara desde la fecha en que se cometi6 la infraccion o,
cuando no sea posible establecerla, desde la fecha en que la Administracién detecté la infraccién.
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Conforme al primer pérrafo del articulo 31° del referido c6digo, los pagos se imputarén en primer
lugar, si lo hubiere, al interés moratorio y luego al tributo o multa, de ser el caso; salvo lo dispuesto
en los Articulos 117° y 184°, respecto a las costas y gastos.

Asimismo, el articulo 33° del Cédigo Tributario, sefialaba que los intereses moratorios se
aplicarian desde el dia siguiente a la fecha de vencimiento hasta la fecha de pago inclusive,
multiplicando el monto del tributo impago por la TIM diaria vigente.

El numeral 1 del articulo 178° del referido cédigo, modificado por Decreto Legislativo N° 953,
sefiala que constituye infraccién relacionada con el cumplimiento de las obligaciones tributarias no
incluir en las declaraciones ingresos y/o remuneraciones y/o retribuciones y/o rentas y/o
patrimonio y/o actos gravados y/o tributos retenidos o percibidos, y/o aplicar tasas o porcentajes o
coeficientes distinfos a los que les corresponde en la determinacién de los pagos a cuenta o
anticipos o declarar cifras o datos falsos u omitir circunstancias en las declaraciones, que influyan
en la determinacién de la obligacion tributaria.

Sobre el particular, el literal a) del articulo 179° del Cédigo Tributario, modificado por el Decreto
legislativo N° 953, prescribe que la sancioén de multa aplicable por las infracciones establecidas en
los numerales 1, 4 y 5 del articulo 178, se sujetaré al régimen de incentivos con la rebaja en un
noventa por ciento (90%), siempre que el deudor tributario cumpla con cancelar tal importe
rebajado y declare la deuda tributaria omitida con anterioridad a cualquier notificaciéon o
requerimiento de la Administracion relativa al tributo o periodo a regularizar.

En el caso de autos, de conformidad con el criterio contenido en las Resoluciones N° 196-1-98 y
12988-1-2009, que constituyen jurisprudencia de observancia obligatoria, se encuentra acreditada
la comisién de la infraccién tipificada en el numeral 1 del articulo 178° del Cédigo Tributario, al
haber presentado la recurrente una declaracién rectificatoria en la que determina una mayor
obligacién tributaria por concepto del Impuesto General a las Ventas de julio de 2005 que la
determinada en la declaracién sustitutoria.

De la confrontacién de ambas declaraciones juradas se observa que el importe del pago del
Impuesto General a las Ventas de julio de 2005 de la declaracién jurada sustitutoria se consigna
un saldo a favor de S/. 4 698,00 y de la declaracién jurada rectificatoria un tributo resultante de S/.
323,00 por lo que el monto de la sancién equivale al 50% de la suma del tributo omitido y el monto
declarado indebidamente como saldo a favor, es decir S/. 2 510,00 segun lo previsto en la Tabla |
del Cédigo Tributario aprobada mediante Decreto Legislativo N° 953, aplicable al periodo de
autos.

De autos se aprecia que la recurrente pretendié acogerse el Régimen de Incentivos previsto en el
literal a) del articulo 179° del Cédigo Tributario, por lo que ademés de presentar la respectiva
declaracioén rectificatoria con anterioridad a cualquier notificacion o requerimiento de la
Administracién relativa al tributo o periodo a regularizar debia cancelar -conforme a lo reportado
por la Administracién y no cuestionado por la recurrente- el importe de S/. 392,0024, equivalente a
la rebaja y los respectivos intereses moratorios, o que no ocurrié al haber cancelado sélo la suma
de S/. 292,00 por lo que no se acogié validamente al referido Régimen de Incentivos con la rebaja
en un noventa por ciento (90%).

2 Dicho monto comprende los intereses moratorios a la fecha del pago parcial de la multa (14 de julio de 2008).
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En tal sentido, mi voto es por confirmar la Resolucién de Oficina Zonal N° 2160140001166/SUNAT
de 09 de febrero de 2010 por los argumentos expuestos”.

RTF N° 03581-5-2012 (13-03-2012)

“Que en este punto cabe precisar que este Tribunal ha establecido en las Resoluciones N° 12384-
3-2008, 05599-1-2009 y 13637-5-2009, entre otras, que para acogerse al beneficio del Régimen
de Incentivos previsto en el articulo 179° del Cédigo Tributario, s6lo se exige la cancelacién de la
multa con la rebaja respectiva y no el pago de los intereses moratorios correspondientes a esta(...)

VOTO DISCREPANTE EN PARTE DEL VOCAL VELASQUEZ LOPEZ RAYGADA

Mi voto es por CONFIRMAR la Resolucién de Intendencia N° 0260140052271/SUNAT del 27 de
setiembre de 2010 en todos sus extremos, por los fundamentos siguientes:

Que el articulo 179° del Cédigo Tributario, modificado por el Decreto Legislativo N° 953, establece
un Régimen de Incentivos aplicable a las sanciones de multa, otorgando, entre otros, una rebaja
de la sancién equivalente al 90%, en funcién de la oportunidad en que se realizara la subsanacién
de la infraccién, esto es, espontaneamente antes de cualquier notificacién o requerimiento de la
Administracion.

Que lo previsto en el precitado articulo 179° del Cédigo Tributario resulta de aplicacién en
concordancia con lo dispuesto en el articulo 31° del referido cédigo, segin el cual los pagos se
imputaran en primer lugar, si lo hubiere, al interés moratorio y luego al tributo o multa, de ser el
caso, salvo lo dispuesto en los articulos 117° y 184°, respecto a las costas y gastos, siendo que el
deudor tributario podra indicar el tributo o multa y el periodo por el cual realiza el pago.

Que en tal sentido, la imputacién de los pagos efectuados debian aplicarse en virtud a lo
establecido en el articulo 31° del Cédigo Tributario, esto es, en primer lugar a los intereses y luego
al tributo o multa, toda vez que el referido articulo no ha establecido excepcién alguna para su
aplicacion, en tal sentido, dado que la recurrente no cancelé el 40% de la multa materia de autos,
incluidos los intereses correspondientes, antes de la notificacién de la Resolucion de Multa N° 053-
002-0032207, requisito indispensable para que proceda la rebaja del 60%, esta no le
corresponde”.
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ANEXO Il

CUADRO COMPARATIVO DE MODIFICACIONES DEL ARTICULO 179° DEL T.U.0. DEL

CODIGO TRIBUTARIO

T.U.0.DEL CODIGO TRIBUTARIO

MODIFICACION INTRODUCIDA POR
EL D.L.N°953

MODIFICACION INTRODUCIDA POR
EL D.L. N° 981

La sancién de muita aplicable por las
infracciones establecidas en el articulo
precedente, se sujetara al siguiente
régimen de incentivos, siempre que el
contribuyente cumpla con cancelar la
misma con la rebaja correspondiente:

La sancién de multa aplicable por las

infracciones  establecidas en los
numerales 1, 4 y 5 del articulo 178, se
sujetard, al siguiente régimen de
incentivos, siempre que el

contribuyente cumpla con cancelar la
misma con la rebaja correspondiente:

La sancién de multa aplicable por las

infracciones establecidas en los
numerales 1, 4 y 5 del articulo 178, se
sujetara, al siguiente régimen de
incentivos, siempre que el

contribuyente cumpla con cancelar la
misma con ia rebaja correspondiente:

a) Sera rebajada en un noventa por
ciento (90%) siempre que el deudor
tributario cumpla con declarar la deuda
tributaria omitida con anterioridad a
cualquier notificaciéon o requerimiento
de la Administracién relativa al tributo
o periodo a regularizar.

a) Sera rebajada en un noventa por
ciento (90%) siempre que el deudor
tributario cumpla con declarar la deuda
tributaria omitida con anterioridad a
cualquier notificacion o requerimiento
de la Administracién relativa al tributo
o periodo a regularizar.

a) Sera rebajada en un noventa por
ciento (90%) siempre que el deudor
tributario cumpla con declarar la deuda
tributaria omitida con anterioridad a
cualquier notificacién o requerimiento
de la Administracién relativa al tributo
o periodo a regularizar.

b) Si la declaracion se realiza con
posterioridad a la notificacion o
requerimiento de la Administracion,
pero antes del inicio de la verificacion
o fiscalizacion, la sancién sera
rebajada en un setenta por ciento
(70%).

b) Si la declaraciéon se realiza con
posterioridad a la notificacion de un
requerimiento de la Administracion,
pero antes del cumplimiento del plazo
otorgado por ésta segun lo dispuesto
en el articulo 75 o en su defecto, de no
haberse otorgado dicho plazo, antes
de que surta efectos la notificacién de
la Orden de Pago o Resolucion de
Determinacion, segun corresponda, o
la Resolucion de Multa, la sancién se
reducird en un setenta por ciento
(70%).

b) Si la declaraciéon se realiza con
posterioridad a la notificacién de un
requerimiento de la Administracion,
pero antes del cumplimiento del plazo
otorgado por ésta segun lo dispuesto
en el articulo 75 o en su defecto, de no
haberse otorgado dicho plazo, antes
de que surta efectos la notificacion de
la Orden de Pago o Resolucion de
Determinacién, segun corresponda, o
la Resolucion de Multa, la sancion se
reducird en un setenta por ciento
(70%).

¢) Si la declaracién se realiza con
posterioridad al inicio de la verificacién
o fiscalizacién pero antes de Ila
notificacién de la Orden de Pago o
Resolucién de Determinacién, seguin
corresponda, o la Resolucién de Multa,
la sancién se reducird en un sesenta
por ciento (60%).

d) Una vez notificada la Orden de
Pago o Resolucién de Determinacién,
de ser el caso, o la Resoluciéon de
Multa, la sancién sera rebajada en un
cincuenta por ciento (50%) sélo si, con
anterioridad al inicio del Procedimiento
de Cobranza Coactiva, el deudor
tributario cancela la Orden de Pago,
Resoluciéon de Determinacién y
Resolucion de Multa notificadas,
siempre que no interponga medio
impugnatorio alguno.

¢) Una vez culminado el plazo
otorgado por la  Administracion
Tributaria segin lo dispuesto en el
articulo 75 o en su defecto, de no
haberse otorgado dicho plazo, una vez
que surta efectos la notificacién de la
Orden de Pago o Resolucién de
Determinacién, de ser el caso, o la
Resolucién de Multa, la sancién sera
rebajada en un cincuenta por ciento
(60%) solo si, con anterioridad al
vencimiento del plazo establecido en el
primer parrafo del Articulo 117 del
presente Cddigo Tributario, el deudor

¢) Una vez culminado el plazo
otorgado por la  Administracion
Tributaria segin lo dispuesto en el
articulo 75 o en su defecto, de no
haberse otorgado dicho plazo, una vez
que surta efectos la notificacion de la
Orden de Pago o Resolucién de
Determinacion, de ser el caso, o la
Resolucién de Multa, la sancién sera
rebajada en un cincuenta por ciento
(50%) soélo si el deudor tributario
cancela la Orden de Pago o la
Resolucién de Determinacién y la
Resolucién de Multa notificadas con
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tributario cancela la Orden de Pago,
Resoluciéon de Deteminacion y
Resolucion de Multa notificadas,
siempre que no interponga medio
impugnatorio alguno.

anterioridad al vencimiento del plazo
establecido en el primer parrafo del
articulo 117 del presente Cédigo
Tributario respecto de la Resolucién de
Multa, siempre que no interponga
medio impugnatorio alguno.

Iniciado el Procedimiento de Cobranza
Coactiva o interpuesto  medio
impugnatorio contra la Orden de Pago
o Resolucién de Determinacion, de ser

el caso, Resolucion de Multa
notificadas, no procede ninguna
rebaja; salvo que el medio

impugnatorio esté referido a la
aplicacion del régimen de incentivos.

Al vencimiento del plazo establecido
en el primer parrafo del articulo 117
del presente Cédigo o interpuesto
medio impugnatorio contra fa Orden de
Pago o Resolucién de Determinacion,
de ser el caso, o Resoluciéon de Multa
notificadas, no procede ninguna
rebaja; salvo que el medio
impugnatorio esté referido a la
aplicacién del régimen de incentivos.

Al vencimiento del plazo establecido
en el primer pérrafo del articulo 117
respecto de la Resolucién de Multa o
interpuesto medio impugnatorio contra
la Orden de Pago o Resolucién de
Determinacién, de ser el caso, o
Resolucién de Multa notificadas, no
procede ninguna rebaja; salvo que el
medio impugnatorio esté referido a la
aplicacion del régimen de incentivos.

Tratdndose de tributos retenidos o
percibidos, el presente régimen sera
de aplicacién siempre que se presente
la declaracion del tributo omitido y se
cancelen éstos o la Orden de Pago o
Resolucion de Determinacién, de ser
el caso, y Resolucion de Muita, segin
corresponda.

Tratandose de tributos retenidos o
percibidos, el presente régimen sera
de aplicacion siempre que se presente
la declaracién de! tributo omitido y se
cancelen éstos o la Orden de Pago o
Resolucion de Determinacién, de ser
el caso, y Resolucion de Multa, segin
corresponda.

Tratandose de tributos retenidos o
percibidos, ef presente régimen sera
de aplicacién siempre que se presente
la declaracién del tributo omitido y se
cancelen éstos o la Orden de Pago o
Resolucion de Determinacion, de ser
el caso, y Resolucion de Multa, segun
corresponda.

El régimen de incentivos se perdera si
el deudor tributario, luego de acogerse
a él, interpone cualquier impugnacion,
salvo que el medio impugnatorio esté
referido a la aplicacion del régimen de
incentivos. Asimismo, en el caso que
el  deudor tributario  subsane
parcialmente su incumplimiento, el
presente Régimen se aplicara en
funcién a lo declarado con ocasién de
la subsanacién antes referida.

La subsanacién parcial determinara
que se aplique la rebaja en funcién a lo
declarado con ocasién de la
subsanacion.

El régimen de incentivos se perdera si
el deudor tributario, luego de acogerse
a él, interpone cualquier impugnacion,
salvo que el medio impugnatorio esté
referido a la aplicacién del régimen de
incentivos.

La subsanacién parcial determinara
que se aplique la rebaja en funcion a lo
declarado con ocasion de la
subsanacion.

El régimen de incentivos se perdera si
el deudor tributario, luego de acogerse
a él, interpone cualquier impugnacion,
salvo que el medio impugnatorio esté
referido a la aplicacion del régimen de
incentivos
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